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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO PE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á los deseos de D. Pío Alvaro Luceño y 

Becerra, Magistrado de la Audiencia territorial de Ovie
do, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Coruña, 
vacante por haber sido también trasladado D. Vicente 
Chervás. 

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l Ciarcía P rieto.

Accediendo á los deseos de D. Vicente Chervás y Be- 
gud, Magistrado de la Audiencia territorial de Coru
ña, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Oviedo, 
vacante por haber sido también trasladado D. Pío Al
varo Luceño. 

Dado én Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l («arcia P rieto.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Málaga, vacante por falleci
miento de D. Antonio Cáliz, á D. José López y Gonzá
lez, Fiscal del mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y J usticia,

M a n u e l Orareis» EPrtet©*

Accediendo á los deseos de D. Luis de Villarrazo y 
González, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Cor uña, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Málaga, vacante por traslación de D. José 
López.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecientos 
seis,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l íia ra ía  P rieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Coruña, vacante 
por traslación de D. Luis de Villarrazo, á D. Roque Pi- 
zarro y Coello, que sirve igual cargo en la provincial 
de Huelva y ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,'

M a n u e l G a rcía  IPrleto*

Méritos y servicios de D . Roque Pizarro Coello.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 29 de Mayo de 1879, habiendo ejercido la profe
sión de Abogado durante varios años.

En 8 de Julio de 1884 se le nombró Relator de la Audiencia 
de Cáceres, como propuesto en prim er lugar de la terna, en 
v irtud  de oposición, posesionándose en 5 de Agosto.

En 11 de Mayo de 1889, ídem Secretario de Sala por incor
poración á la Relatoría de una Escribanía de Cámara.

En 26 de Enero de 1896 se le vacacionó.
Se le reconoció, de acuerdo con lo informado por la Junta 

calificadora del Poder judicial, la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial, con la antigüedad de 5 de Agosto 
de 1S92.

Por Real decreto de 22 de Marzo de 1906, nombrado en 
turno 4.° Magistrado de la Audiencia provincial de Huelva, 
tomando posesión en 9 de Abril ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Gómez 
Quintana, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Salamanca, - .

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huelva, 
vacante por promoción de D. Roque Pizarro.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecientos 
Seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G arcía Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
lación con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrera 
de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Salamanca, 
vacante por traslación de D. Manuel Gómez, a D. Ri
cardo Salüstiano Portal y Cantón, Juez de primera ius 
tancia de Pontevedra, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l García. P rieto *

Méritos y servicios de D. Ricardo Salüstiano Portal y Cantón.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 4 de Octubre de 1881, habiendo ejercido la  pro
fesión en Vaidés durante más de tres años, pagando cuota d& 
contribución,

En-11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 34 en la escala del 
Cuerpo.

En 17 de Diciembre del mismo año, nombrado Vicesecre
tario de la Audiencia de Carmona; tomó posesión en 10 de 
Febrero de 1886.

En 20 de Mayo de este año, nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Almadén, de entrada; tomó posesión en 
5 de Junio siguiente.

En 12 de Noviembre del mismo año, trasladado al de Cas- 
tropol. , ■ . ,

En 23 de Febrero de 1888, al dejBelmonte (Oviedo).
En 31 de Diciembre de dicho añó, al de Roa.
En 1.° de Febrero de 1889, al de Tinco.
En 11 de Marzo siguiente, y electo del cargo anterior, fuá 

promovido al de Mérida, de ascenso; tomó posesión en 27 del 
mismo mes.

En 22 de Marzo dé 1897'se le traslado al de Trujillo; se 
posesionó en 21 de Abril.

En 7 de Febrero de 1901, promovido, en turno 1.°, a Te
niente fiscal de la Audiencia de Orense; posesión en 27 ídem.

En 9 Abril ídem, nombrado Juez de prim era instancia da 
Cártagena, posesionándose en 4 de Mayo.

En 16 de Octubre de 1903, trasladado, á su instancia, al de 
Pontevedra, encargándose en 15 de Diciembre.

Accediendo á lo solicitado por D. Jesús Bernaldo de 
Quirós y Muñoz, Vizconde de la Dehesilla; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en cambiar la denominación del título de Mar- 
qúés de Sotos, que con Grandeza de España le fue con
cedido por Mi decreto de 21 de Mayo último, por la da 
Marqués do Quirós, con Grandeza de España, para  sí* 

I sus hijos y sucesores legítimos.
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Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos 

S61S' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel «Sarcia Prieto.
En atención á los servicios que ha prestado y á las 

circunstancias que concurren en el Registrador de la 
propiedad de Celanova, D. Manuel Lezón Fernández, 

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos
S61S‘ ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justioia,
Manuel €srarcía> I*rIeto.

M IN IS TER IO  D E LA  G U ER R A
R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en disponer que el General de División D. Luis 
Valderrama y Rodríguez cese en el mando de la novena 
división y pase á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor general del Ejército, por hallarse comprendido en 
el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos
SeiS' ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
A s u ^ t ín  L u q u e  .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Nicasio de Montes y Sierra?

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Luis Valderrama y Rodríguez.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  Luque.
Servicios del General de Brigada D. Nicasio de Montes y  Sierra.

Nació el día 29 de Enero de 1844, é ingresó en la  Escuela  de Adm inistración m ilitar el 20 de A gosto de 1863, siendo 
promovido á Oficial tercero en Agosto de 1866.En 22 de Junio del mism o año se encontró prestando él 
servicio de armas en los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte.E stuvo destinado en la  Intendencia de Granada hasta que en Enero de 1867 fué trasladado á la de Castilla la  Nueva, desempeñando, entre otros com etidos, el de Adm inistrador del Hospita l  m i l i ta r  de San Ildefonso, el de Pagador y encargado de electos del Parque de A rtillería de Segovia y  el de encargado de efectos del Parque sanitario de Madrid.En recompensa de los especiales servicios que'prestó en 
este destino, se le otorgó el grado de Oficial segundo en D i
ciembre de 1869.A scendió por antigüedad á Oficial segundo en Junio  
de 1873, siendo destinado al Ejército de Cuba en Octubre s i gu iente con el empleo personal de Oficial pripiero, en el cual 
fué confirm ado posterio rm en te  en premio de los servicios que llevaba prestados.Regresó á la Península en Mayo de 1874, nom brándosele en Junio Ayudante de la Brigada de Transportes, y destinándosele en Septiembre á las órdenes riel General en Jefe del 
Ejército del Centro, con el cual asistió á diferentes operaciones de campaña, a la destrucción de los establecim ientos m ilitares carlistas de V istabella y Vistahermosa; al encuentro  habido en Camarillas el 13 de Noviembre con la fracción Ga- m undi, que fué desalojada de sus posiciones; el 24, á la tom a  de las alturas de TomargaH, camino de Chelva, siendo pre
miado con el grado de Comisario de Guerra de segunda clase por el m érito que entonces contrajo; el 10 de D iciem bre, á la entrañaren Vinaroz, plaza que tu vo  que abandonar el enem igo, y el 23, al levantam iento del bloqueo de Morella.

^Quedó luego ¿ las órdenes del M inistro de la  Guerra, y  h a biendo marchado al Norte con el cuartel Real, concurrió á 
las operaciones realizadas en Enero y  Febrero de 1875 para levantar el bloqueo de Pamplona y  ocupar la línea del Arga.
_ A la  inm ediación del General en Jefe del expresado Ejér

cito del_ Centro, salió nuevam ente á campaña en Junio de dicho ano 1875, tomando parte el 29 en la acción de Monlleó, 
y después en el sitio  de la  plaza de Canta vieja hasta su réndi- ción,. el 6 de Julio. Se trasladó seguidam ente á Cataluña, en 
donde asistió también al sitio  y  rendición de la  Seo de U rgel, 
siendo recompensado por todos estos servicios con el empleo personal de Comisario de Guerra de segunda clase y la Cruz roja del Mérito m ilitar, concediéndosele en D iciem bre el pase a l Arma de Caballería como Comandante.

Nombrado Ayudante de campo del Capitán general de la  is la  de Cuba, llegó á la misma en Enero de 1876, y em pren
diendo las operaciones contra los insurrectos separatistas, se halló el 18 de Febrero en la acción de las lom as de Gibara, y prestó cerca de dicha Autoridad, hasta Agosto de 1877, servicios de campaña, que fueron premiados con el grado de Teniente Coronel. En el propio mes de Agosto se le destinó, en com isión, á las órdenes del Comandante general de Las 
V illas, siguiendo en operaciones y otorgándosele por ellas, en D iciem bre, otro grado de Teniente Coronel, que le fué per
m utado más tarde por la Cruz roja de segunda^ clase del Mérito m ilitar.

Desde Mayo hasta Junio de 1878, en que term inó la guerra, prosiguió en campana á la inm ediación del Canitán g e neral, y asistió á diversas acciones, siendo promovido á T en iente Coronel por los m éritos que contrajo.
Regresó á la Península en Julio siguiente, desempeñando el cargo de Ayudante do campo del Capitán General de Ejército D. Joaquín Jovellar.

 ̂Hallándose con licencia en la is la  de Cuba, ooeró volu nta
riamente en la jurisdicción de Guantánamo durante los m eses de beorero a Julio de ie80, ai frente de fuerzas de la Guar

ía Civn y guerrillas, persiguiendo al enem igo siem pre que

intentó entrar en el llano, y  sosteniendo con él algunos com 
bates.Por estos servicios fué agraciado con el grado de Coronel.Colocado en el regim iento de Villarrobledo en Octubre d e4 8 8 1 , continuó en el m ismo hasta Febrero de 1883, que 
fué destinado á las inm ediatas órdenes del Capitán general de l a s  I s l a s  Filip inas, en donde permaneció hasta que, en 
Junio del propio ano, volvió á la Península.Sirvió posteriorm ente en el regim iento de A lbuera y  en el 
M inisterio de la Guerra, quedando en Diciem bre de 1885 en 
situación de supernumerario sin  sueldo.Durante el tiem po que perm aneció en dicha situ ación  
ejerció el cargo de" Gobernador c iv il de las provincias de 
Badajoz, Zaragoza, Sevilla y  V alencia.Por los servicios que prestó en estos destinos, y p articu larm ente en la iil tim a de dichas provincias con m otivo d é la  
ep id em ia  colérica de .1890, fué recompensado con la  Gran 
Cruz de Isabel la Católica.En Julio del expresado ano 1890 se le  nombró A yudante  
de campo del Presidente del Consejo Suprem o de Guerra y  Marina, siendo ascendido á Coronel, por antigüedad, en F e
brero de 1892.Desde Abril sigu iente desempeñó las funciones de Secreta
rio de la Junta de E stadística de la Cría caballar hasta que en Junio de 1895 se le confirió el mando del regim iento Lan
ceros de la Reina.A la vez que este mando, ejerció desde Noviem bre del año últim am ente m encionado las funciones de Vocal de la Com i
sión Codificadora de Guerra y  Marina.Prom ovido á General de Brigada en Noviem bre de 1896, quedó en situación  de cuartel, continuando, sin  em bargo, en 
el cargo de V ocal de la expresada Comisión Codificadora, el cual conservó tam bién al nom brársele Secretario de la  D i
rección general de la Guardia c iv il en Junio de 1897._En virtud de Real orden de 13 de Julio del propio año, pasó revista de inspección á varios puestos de los tercios 9.°, 12.° y 13.° de dicho Cuerpo, habiéndolo hecho tan  satisfactoriam ente que fué por ello recomendado por el D irector general, 
concediéndosele la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar, 
designada para prem iar servicios especiales.En 1898 revistó asim ism o distin tos puestos de los tercios  4.° y  8 .°; y posteriorm ente estuvo encargado en diversas ocasiones del despacho de la Dirección general de la  G uardia c iv il, cesando en Febrero de 1900 en el com etido de V o 
cal de la Comisión Codificadora de Guerra y Marina por d i
solución de la m ism a.Se le nombró en Abril de 1901 Vocal de la segunda Sección  
de la Junta Consultiva de ¡Guerra, y en A bril de 1903, Secre
tario del Consejo Supremo de Guerra y  Marina, cargo que desem peña actualm ente, y  ai cual está anexo, desde Octubre de 1904, el de Consejero más m oderno de dicho A lto Cuerpo.

Ha sido Diputado á Cortes en varias leg islaturas; cuenta  42 años y 9 m eses de efectivos servicios, de ellos 9 v 6 m eses 
en el empleo de General de Brigada; hace el núm . 9 en la  e s 
cala de su clase, y  se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilitar.Una Cruz roja de prim era clase y dos de segunda de la  
m ism a O rd en ."Cruz de Nuestro Señor Jesucrito de Portugal.Encom ienda de núm ero de Isabel la Católica.Encom iendas de las Ordenes de Nuestra Señora de la  Con
cepción de V illaviciosa  y de San Benito de A vis de Por
tugal.Encom ienda de núm ero de Carlos III.Gran Cruz de Isabel la  Católica.Gran Cruz del Mérito m ilitar con d istin tivo  blanco.Gran Cruz de N uestra Señora de la  Concepción de V illa 
vic iosa  de Portugal.Gran Cruz de San H erm enegildo.Medallas de Cuba, Guerra c iv i l ,  A lfonso X II y  A lfon 
so xrn.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel ríe Infantería, núm. 34 de la escala de su clase, 
D. Ramón Pérez Ballesteros, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 25 de Mayo de 1896,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Nicasio de Montes y Sierra^ la cual corresponde á la 
designada con el núm. 39 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  Luque.
Servicios del Coronel de Infantería D* Ramón Pérez Ballesteros.

Nació el día 11 de Octubre de 1849;" é ingresó en el Colegio de Infantería el 8 de Enero de 1866, obteniendo é l grado de 
Alférez por la gracia general de 1868.Por disolución de dicho Centro de enseñanza fué destinado  
en A bril de 1869 al regim iento dé Zaragoza, en el que con tinuó sus estudios hasta que, habiéndolos term inado con 
aprovecham iento, se le prom ovió ai empleo de Alférez de 
Infantería en Julio de 1870.

Prestó el servicio de su  clase en el regim iento de Alm ansa; 
alcanzó la Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilitar  y  el grado de Teniente por su com portam iento durante la  in 
surrección carlista en las provincias Vascongadas y  N avarra, y operó desde Agosto de 1872 en los d istritos de Aragón  y Castilla la Nueva, encontrándose el 27 de Enero de 1874 en la acción de Checa; 'el 31 de Marzo y el 1.° de A b ril, en las  sostenidas para la  tom a de las alturas de V illarluengo; el 18 
del mes últim am ente citado, en la sorpresa hecha al enem igo  en Ejuibe, y el 26, en la acción de Segura. Ascendido por antigüedad, en Mayo, al empleo de Teniente, se le  destinó al 
batallón Reserva de Teruel, quedando, no obstante, agregado  
al Cuerpo en que anteriorm ente servía, y  asistiendo el 4 de Junio á la acción de Gandesa, por la que fué premiado con el 
grado de Capitán; el 21, á la  de la Pobleta, y los días 3 y 4 
de Agosto, incorporado ya al expresado batallón de Reserva, á la defensa de la plaza de Teruel, por la que se le otorgó la Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar. Trasladado luego al regim iento de A lm ansa, prosiguió las operáciones, 
tomando parte el 19 de Septiem bre en otra acción librada en la Pobleta, y el 23 de Noviem bre, en la  sorpresa de Manza- nera.

En Enero de 1875 m archó al Norte, donde se halló  los días 2 y 3 de Febrero en los combates sostenidos en el Carrascal para el levantam iento del b oqu eo de Pam plona, por lo que 
se le condecoró con una segunda Cruz roja de prim era1 clase

del Mérito m ilitar, y  regresando seguidam ente al d istrito  de A ragón, se encontró asim ism o el 28 de Marzo en la sorpresa 
de Torrecilla; el 7 de Mayo, en la acción de las inm ediaciones  de Monroyo; el 7 de Junio, en la de las cercanías de Teruel; el 30, en las de Tronchón y  M irambel, y  desde el 4 al 18 de Junio, en el sitio  de Cantavieja. Se le trasladó después á Cataluña, y allí asistió el 27 de dicho m es de Junio á la  tom a  de las alturas de V allfugera é inm ediaciones de San Q uirico de Besora; el 1.° de A gosto, á la acción de Broda y Sierra de Garcerán, por la  que le fué concedido el em pleo de Capitán; 
el 25, á la  del paso del Congost; el 15 de Octubre, á la  de P ía  
de la  Garza, y  el 9, á la de Prats de L lusanés.Con el batallón Cazadores de Segorbe, á que perteneció más adelante, operó nuevam ente en e iN o rte , habiéndose encontrado en 30 de Enero de 1876 en la acción de Artazu, y  los  días 17, 18 y  19 de Febrero en la  tom a de Monjardín, M onte- 
jurra, E stella  y  Abárzuza. Por el m érito que contrajo en el hecho de armas del prim ero de estos días se le  otorgó el grado de Comandante, trasladándosele en Junio sigu iente al re
g im ien to de A lm ansa.Al ascender al empleo de Comandante por antigüedad, en 
Noviem bre de 1888, quedó de reem plazo hasta que en D iciem bre se le colocó en el batallón Reserva de Montoro, que desde Julio de 1889 compuso parte_ del regim iento Reserva  
núm ero 8. En A gosto del propio ano causó alta en el reg im iento de Aragón, y en Septiem bre de 1890 fué destinado al de Alm ansa, desde el que pasó al batallón Cazadores de Mé- 
rida en Junio de 1892.Prom ovido por antigüedad á Teniente Coronel en A gosto  de 1893, prestó sus servicios en el regim iento Reserva de L érida y en el prim er batallón del regim iento de San Q uintín, 
m archando con el m ism o á la  isla  de Cuba en Noviem bre 
de 1895.A  su llegada á dicha is la  em prendió operaciones contra  los insurrectos separatistas, encontrándose el 14 de Enero de 1896 en la acción de Bacunagua Abajo; el 18, en la de Rio- feo; el 19, en las de Caimana y  Guacamoya; el 29, en la  de San Juan y  Martínez; el 1.° de Febrero, en la de Paso Real, por 
la que le  fué concedida la Cruz roja de segunda clase del Mé
rito m ilitar; el 8, en la  de Santa Cruz de los Pinos; el 9, en la  de San Cristóbal; el 11, en la  de N ueva Em presa Labori; 
el 28, en la  de Tejar Viejo y  Carolina; el 9 de A b ril, en la  del 
Guayabo; los días 15 y 16, en las de Santa Mónica, Paso de la  V olanta y  el Guajiro, por las que fué condecorado con otra Cruz d e segunda clase del Mérito m ilitar con d istin tivo  rojo; 
el 9 de Mayo, en la  de Arroyo Ramones; el 20, mandando co
lum na, en la  de la  lom a del Ratón; el 25, en la del Descanso  de Las Lajas, por .la  que se le recom pensó con el empleo de Coronel; el 22 de Julio , en la de Cueva de las Pacas y L aguna  de V icente, la  cual mandó; el 26, en la del Naranjal y Catalina, y el 24 de Septiem bre, en la  de M ontezuelo y lom a de la Chiva, confiriéndosele en D iciem bre el mando del r e g i
m iento de Castilla, y en Enero de 1897 el del batalión expedicionario del regim iento de Gerona, núm . 22.Continuando las operaciones, y  como Jefe de colum na é in 
terino de brigada en diversas ocasiones, concurrió el 19 de 
Marzo y días s igu ien tes del propio m es al combate de las A n imas y á d istin tos tiroteos, por todos los cuales fué agraciado  
con la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar; en Abril 
sostuvo tam bién algunos combates; y  por ú ltim o, batió el 20 de Mayo á la partida del cabecilla Barrios; alcanzó la Cruz 
roja pensionada de tercera clase del Mérito m ilitar por sus servicios de campaña hasta fin de Septiem bre, y se halló los 
días 10 y 11 de Noviem bre en los com bates de las Peladas, 
Madama You y Romero, por los que se le prem ió con la Cruz de segunda clase de María Cristina; el 27 y 28, en los fuegos  habidos en Las Lom as, Taburete, In glés y Aranjuez, y  el 
10 dé D iciem bre, en el de este ú ltim o punto.Embarcó para la P enísu la en Febrero de 1898, y  al llegar á la m ism a se dispuso que quedara agregado á la zona de Córdoba, confiándosele en Marzo de 1901 el mando del reg im ien 
to de Pavía, en el que continúa.D urante el tiem po que manda este Cuerpo ha desem peñado las com isiones de Presidente de un Tribunal encargado de 
exam inar á los Oficiales de la escala de reserva, Vocal de la 
Junta de defensa y arm am ento de la  plaza de Cádiz y Jefe accidental de la brigada á que pertenece, diferentes veces.Cuenta 40 anos y 5 m eses de efectivos servicios, y se halla  
en posesión de las condecoraciones siguientes:Dos Cruces blancas de prim era clase y  dos rojas del Mérito m ilitar.

Cruz de Isabel la Católica.Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito m ilitar.
Dos Cruces rojas de tercera clase de la m ism a Orden, una 

de ellas pensionada.Cruz de segunda clase de María Cristina.
Cruz y Placa de San H erm enegildo.
Medallas de Alfonso X II, Guerra civ il, Cuba y  Alfonso X III.

Vengo en. nombrar General de la novena división al 
General de División D. José Macón y Seco.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  Luque*

Vengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de Brigada D. Federico 
Escario y García, que actualmente manda la primera 
brigada de la sexta división y reúne las condiciones 
que determina el art. 21 del Código de justicia militar.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L t a €{u c .

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la sexta división al General de Brigada D. Adolfo Villa 
y Miguel.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil novecientos 
seis.
♦ ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  Luque*
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REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 8 del mes 
actual, que por haber sufrido extravío el pase de situa
ción de segunda reserva del soldado del cuarto Depósi
to de Ingenieros José Roldan Luque le ha sido expedi
do un duplicado del mismo;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Comandante D. Juan Topete y Arrieta y Capitán Don 
José Ortega Rodes á favor del citado individuo, hijo 
de Rafael y  de Encarnación, y el cual documento fué 
registrado al folio 107 con el núm. 29.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1906.
„ - ' LUQUESeñor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 8 del mes 
actual, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de segunda reserva del soldado del octavo De
pósito de Artillería Pedro Valls Sala le ha sido expe
dido un duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Estanislao Guíu y Martí y Comandante ma
yor D. Evaristo Gómez Hornellos á favor del citado in
dividuo, hijo de Antonio y de Josefa, y el cual docu
mento fué registrado con el núm. 22.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1906.

LUQUE
Señor .....

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas 

que V. E. remitió á este Ministerio en 24 de Febrero 
último, formulada á favor del Teniente Auditor de se
gunda clase del Cuerpo Jurídico militar D. Juan Mar
tínez de la Vega y Zegrí, por los trabajos preparatorios 
que ha llevado, á cabo para la publicación de una nueva 
edición del Código de justicia militar, trabajos que le 
fueron encomendados por Real orden de 4 de Agosto del 
año anterior;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 26 del actual, ha tenido 
á bien conceder al expresado Teniente Auditor la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su em
pleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento- 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1906.

LUQUE
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
INFORME QUE SE CITA

Hay un  m em brete que dice: Inspección general de los Estable- 
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 7 de A bril últim o se rem itieron á inform e de 
esta Inspección general cinco cuadernos'de los trabajos p re 
paratorios necesarios para la publicación de una nueva edi
ción del Código de ju stic ia  m ilita r, con objeto de que se de ter
m ine la recompensa que pueda m erecer el au to r de los m is
mos, Teniente A uditor de segunda clase del Cuerpo Jurídico 
m ilita r  D. Juan  M artínez de la Vega. Se acom pañan escrito 
de la Presidencia del Consejo Supremo de G uerra y Marina, 
con acordada de diebo Consejo en reunido, y copia de las ho 
jas de servicios y hechos del interesado.

R esulta de antecedentes que, agotada la  edición oficial del 
Código de ju stic ia  m ilita r, se im ponía la  publicación de o tra  
nueva; pero teniendo en cuenta la  m u ltitu d  de disposiciones 
legales publicadas y sin publicar que se han  dictado, ya m o
dificándolo, ya ampliándolo é in terpretando  sus preceptos, 
ascendentes á más de mil en cerca de diez y seis años que 
lleva de vida ese Código, se estimó oportuno que la edición 
que se ya á im p rim ir contuviese como apéndice ó nota cuan
tas variaciones ha  experim entado esa ley fundam ental de la 
ju s tic ia  m ilita r  y que en la actualidad rigen  la m ateria, á fin 
de ev ita r trabajo  y confusiones, tan to  á los obligados á ob
servarla como á los encargados de hacerla  cum plir.

Con tan  laudable y práctico pensam iento, por Real orden 
de 4 de Agosto últim o se designó al Teniente A uditor de se
gunda clase del Cuerpo Juríd ico  m ilita r  D. Juan  Martínez de 
la  Vega, destinado en la F iscalía del Consejo Supremo de 
G uerra y Marina, para que lo llevara á la práctica , ajustando 
su trabajo á las instrucciones que le señalase, aquel A lto 
Cuerpo; y hay que fijarse en los térm inos y alcance de las co
m unicadas para estim ar si se han  cumplido y si el ponente 
ha  realizado su m isión con verdadero celo é inteligencia. Se 
le ordenó que las disposiciones com plem entarias ó modifica- 
tivas del texto prim itivo  de la  ley se incluyeran como apén
dice ó por nota; se cam biase.la redacción de los artícu los va
riados por otro precepto legislativo; que de unas y otras se 
tom aran , no sólo las publicadas en el Diario oficial y Colección 
legislativa, sino en los periódicos oficiales no castrenses, á más 
de aquellas no insertadas en parte  alguna, é inc lu irlas ín te 
g ras  ó en extracto, ó bien lim ita rse á citarlas: pero sin que 
en m anera alguna se añadiese com entario, in te rp re tac ión  doc
tr in a l ó jurisprudencia relacionada con dichos trabajos»

Después de seis meses de ím proba labor, se. ha presentado 
el fru to  de ella en los cinco cuadernos que, con laudatorio  
inform e explicativo, elevó la F iscalía al Consejo Supremo, y 
que éste ha aprobado en reunido, atendida la  im portancia de 
la m ateria y el objeto á que se le destina, viniendo á esta 
Inspección, á los efectos de recompensa, antes de ser p u b li
cado, en espera de la aprobación del proyecto llam ado v u l
garm ente de jurisdicciones, que al conseguir la sanción real, 
modifica en parte , pero m uy esencialm ente, la actual legis
lación.

En el proyecto de que hoy nos ocupamos han  sido a lte ra
dos aquellos preceptos que ya lo fueron por la labor legisla
tiva  de estos últim os años, y en cuanto á las demás disposi
ciones que afectando al Código se lim itan  á in te rp re tar, am 
p lia r ó ac la ra r sus artícu los, se ha seguido el sistem a de 
ag ruparlas al final de la obra en un apéndice num erado, po
niendo por nota al te rm in ar cada títu lo , capítulo y sección 
la relación de los núm eros del apéndice que afectan al m is
mo. De ese modo, sin repe tir en varios lados del Código, dán 
dole una extensión exagerada, las disposiciones com plem en
ta rias , se tiene á la v ista  en todos aquellos á que afectan ó en 
que su conocimiento es conveniente, hallando<co:i rapidez lo 
que precisa tener en cuenta, pues aunque aparecen ex trac
tadas, lo están en tales térm inos que no es necesario acudir 
al Real decreto, Real orden ó c ircu lar original, por abarcar 
perfectam ente cuantos extrem os resuelve. Lleva además el 
apéndice un núm ero en el que se contiene tam bién ex trac
tado, pero en form a breve, un índice de todos los indultos 
generales publicados desde la prom ulgación del Código de 
ju stic ia  m ilita r, á fin de fac ilita r la aplicación de los mismos^ 
la liquidación de condena y las autorizaciones para licenciar 
á los sentenciados por la jurisdicción de guerra . F inaliza el 
trabajo otro índice, por orden cronológico, de cuantas dispo
siciones se han tenido en cuenta en el texto y apéndices. El 
ju icio que á la  F iscalía del Consejo Supremo de G uerra y Ma
rin a  ha merecido la labor del Teniente A uditor Sr. Martínez 
de la Vega, así como sus dotes de laboriosidad é inteligencia, 
no puede ser más favorable. «El nombrado Teniente A uditor, 
dice, dirigiéndose al Consejo, presenta term inada su comisión 
con el notable y concienzudo proyecto que se acompaña, re 
velador de un  asiduo y ex traordinario  trabajo, pues, aparte 
del esfuerzo m ateria l que im plica su ordenada dirección y 
acierto, ha dem ostrado una vez más, en esta Fiscalía, sus es
peciales ap titudes para el desempeño de cualquiera comisión 
ó servicio que se le confiera»; y añade luego: «en atención al 
relevante m érito contraído (por el S r. Martínez de la Vega), 
el Fiscal que suscribe entiende que dicho Oficial se ha hecho 
acreedor á una recompensa que prem ie sus distinguidos y 
notables servicios.» Después, el Consejo, reunido, deja para 
estudio el trabajo, acordando, en su vista, estar conforme 
con él y con la propuesta de recompensa para el au to r del 
mismo.

La Ju n ta  de esta Inspección no puede menos de u n ir  sus 
elogios á los referidos, tan to  en favor del proyecto de edición 
nueva del Código de ju s tic ia  m ilita r como del funcionario 
que lo ha llevado á cabo.

El método adoptado le parece sum am ente práctico ,.com 
prensible á prim era v ista  y tan  útil y ventajoso para el m a
nejo del texto legal y de sus innum erables disposiciones 
com plem entarias, que aho rrará  gran  pérdida de tiempo su 
busca en los periódicos oficiales en que se encuentran  disper
sas, á cuantos in tervengan  en la aplicación de esa ley, es de
cir, á todo el E jército, y además concretará el manejo de un 
reducido volum en lo que desperdigado habría  que hallarlo  
de otro modo en libros y colecciones.

La ta rea  llevada á cabo ha sido in g ra ta  y no da lucim iento 
á su autor, cuya personalidad, perseverancia é inteligencia 
desaparece tra s  una enum eración de extractados preceptos 
legales; pero para verlos sujetos á método; para seleccionar 
lo derogado expresa ó tácitam ente; para ajustarlos á la orga 
nización actual, y, en suma, para que ese resum en sea una s ín 
tesis acabada de la legislación vigente, se necesita verdadera 
aplicación, am or al trabajo y conocimiento perfecto de su 
carrera .

Es prenda segura de la extensión del esfuerzo realizado el 
haber tenido que hojear 16 tomos de la  Colección legislativa del 
Ejército, 61 del Diario oficial, los respectivos de la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  más los registros de quince años de la Sección de 
Justicia  del M inisterio de la G uerra y de su A rchivo, para 
recoger las^ disposiciones no publicadas en parte alguna, y 
que son de interés general.

Y si á esto se agrega que todo ese estudio, todo ese trabajo, 
se ha llevado sin desatender su.especial cometido en la  F is
calía del Consejo, adonde afluyen los asuntos más difíciles y 
delicados, hay que convenir que el Teniente A uditor D. Juan 
M artínez de la Vega se ha hecho acreedor á que se le otorgue 
una recompensa, pues ha dem ostrado capacidad, aplicación, 
laboriosidad é in teligencia dignas de premio á juicio del Jefe 
superior de la  dependencia en que presta sus servicios, y ha 
alcanzado un  nuevo triun fo  en su carrera .

Las hojas de servicios y hechos del interesado abarcan un 
período de casi nueve años, con excelentes notas, y n inguna 
desfavorable. Ha obtenido por Real orden de 24 de Octubre 
de 1902 la Cruz de prim era clase del Mérito naval con dis
tin tivo  blanco por sus especiales servicios en la  Fiscalía 
Togada del Consejo Supremo en 1903; el uso de la Medalla 
conm em orativa de la ju ra  de S. M. Don Alfonso X III, y por 
Real orden de 23 de Septiem bre de 1904 (D. O. núm . 215), la 
Cruz de igual clase y d istin tivo  del Mérito m ilita r, por la 
obra de que es au to r, titu lad a  Matrimmios militares. En v ir
tu d  de todo lo expuesto, la Ju n ta  de esta Inspección, por una
nim idad, considera al Teniente A uditor de segunda clase del 
Cuerpo Jurídico M ilitar D. Juan M artínez de la Vega y Ze
g rí comprendido en el núm . l.°, a rt. 19, del Reglam ento de 
recompensas en tiem po de paz; y teniendo en cuenta, confor
me establece el a r t. 22 del mismo, que posee ya dos Cruces 
de p rim era clase con distin tivo  blanco, por sus servicios, 
una del Mérito naval y o tra  del m ilita r, entiende es eq u ita 
tivo  o torgarle  o tra  m ayor recompensa, ó sea la  de esta ú l t i 
ma categoría y d istin tivo , pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo correspondiente á su actual empleo has ta  su ascenso* 
al inm ediato.

V. E., no obstante, resolverá lo que juzgue más acertado.
Madrid 9 de Mayo de 1906. =zEl Coronel de Estado May^rv 

Secretario , José Vi l lar .= R u b r i c a d o . B . ° ~  H a c ía s e  
R ubricado .= H ay  un  sello que d ic e : Inspección -general (h  fos 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI CA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dictada 

en 21 de Abril último por la Sala de lo Contencioso ad
ministrativo del Tribunal Supremo;

S, M. el Rey (Q, D, G») h% dispuesíQ que se anule la

Real orden de 19 de Noviembre de 1904, por la que se 
confirmó un acuerdo de la Subsecretaría de este Minis
terio, fecha 4 del mismo mes, declarando excluidos de 
las oposiciones á la Auxiliaría vacante en el primer 
grupo de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central á D. Juan Bautista Olivan y á D. Godeardo Pe
ralta Miñón, y, en su consecuencia, que se admití* fi 
los expresados señores á la práctica de los ejercidos ide 
oposición á la citada plaza de Auxiliar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim^ntci 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos s&w» 
Madrid 25 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bieiB 
disponer que, con arreglo á las prescripciones del Re a! 
decreto de 22 de Agosto de 1905, se anuncie á concursen 
entre Doctores ó Licenciados en Ciencias Naturales quej 
sean Catedráticos de Universidad ó de Instituto, Con
servadores del Museo de Ciencias Naturales, Ayudan
tes ó ex Ayudantes de la Estación biológica de Santan
der y Auxiliares de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades del Reino, la provisión de Director de la 
Estación ó Laboratorio de Biología marítima que ha de 
establecerse en Mogador (Africa) ú otro punto de la 
costa que se designe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas al constituir el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á las Cáte
dras de Mineralogía y Botánica, vacantes en las Uni
versidades de Oviedo y Santiago, respecto á la forma 
y orden de llamamiento de los Vocales suplentes para 
ocupar las vacantes de Vocales en propiedad;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en los casos en que sea preciso cubrir plazas de Voca
les con los Vocales suplentes se tenga en cuenta siem
pre lo prevenido en él Real decretó de 7 de Marzo 
de 1902, inserto en la Ga c eta  del 9, y, en su conse
cuencia, sean llamados los Vocales suplentes por rigu
roso orden de su nombramiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Cuando por Real orden de 27 de Mayo 
de 1897 se aprobaron las actuales plantillas para la 
distribución del personal facultativo del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, constaba 
éste de 297 individuos, que fue necesario repartir éntre
los 150 establecimientos á la sazón confiados á su cus
todia, entre ellos gran número de Bibliotecas provin
ciales y de Institutos, Museos arqueológicos y Archi
vos de distinta índole agregados recientemente al Cuer
po, que había que ordenar y catalogar para ponerlos al 
servicio público.

Desde aquella fecha se han ido agregando nuevos es
tablecimientos tan importantes como los Archivos y  
Bibliotecas del Ministerio y Consejo de Estado y los 
Archivos de las, Chancillerías de Valladolid y de Gra
nada, que han, sido dotados del personal necesario para 
su servicio; y  la plantilla general del Cuerpo lejos do 
sufrir un aumento proporcionado á las agregaciones, 
se ha reduc ido á 279 individuos, de que consta en la ac
tualidad.

No era posible rebajar el personal de los grandes es- 
tableeiir úentos, ya muy reducido en las plantillas vi
gentes; ̂  pero no pudiendo desatenderse el servicio de 
ningu ao de ellos, la Junta facultativa propuso, y esta 
Subs ecretaría acordó, que las Bibliotecas provinciales 
de f .soasa importancia fueran servidas por el Archivero 
de Hacienda de la respectiva provincia, y el Museo ar- 
qr teológico quedase confiado al Bibliotecario provin- 
o' ial, habiéndose conseguido de esta manera cubrir las 
atenciones del servicio sin dejar abandonado ningún 
establecimiento.

Aunque el personal del Cuerpo de Archiveros se halle 
recargado de trabajo, puesto que hay 112 estableci
mientos de servicio unipersonal, y en más de 20 pro
vincias un solo empleado está encargado de dos de 
ellos, puede mantenerse sin aumento la actual planti
lla general, teniendo en cuenta que la mayoría de las 
Bibliotecas provinciales, una vez catalogadas, ofrecen 
muy poco trabajo por la escasez de lectores que á ellas 
concurren.

Pero hay que normalizar esta situación, poniendo en 
armonía las plantillas parciales con la generad del
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po de Archiveros, para que cada establecimiento tenga 
de hecho el personal que de derecho le corresponda.

Y á este fin, S. M. el R é y  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, se ha servido aprobar las adjun
tas plantillas, á que en lo sucesivo se ha de ajustar la 
distribución del personal del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos entre los establecimien
tos que tiene á su cargo, disponiendo además que que
den subsistentes los preceptos contenidos en los apar
tados 2»° y 3.° de la Real orden de 27 de Mayo de 1897, 
por la que se aprobaron las anteriores plantillas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 6 de Junio de 1906. SANTAMARÍA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
P la n t i l la  á  q u e d eb e  a ju sta rse  la  d is tr ib u c ió n  d e l p e r 

so n a l d e l C u erp o  fa c u lta t iv o  d e  A r c h iv e r o s , B ib l io te ca r io s  y  A rq u eó lo g o s .
Número

NOMBRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS
empleados

Archivos generales.
H istórico N a cio n a l.......... ............................................ 13
Central de A lca lá  de H enares....................................  6
General de S im an cas ....................................................  4
General de Indias (en S e v illa ) .. ................................. 6

Archivos regionales.
De la  Corona de A ragó n , en B arcelo n a ..................  3
De V a le n c ia ...................................................................  3
De G alicia , en la C orun a ............................................  2
De M allorca, en P alm a; .................................... 1
De la C h an cilleria  de G ranada ..................................  2
De la C n an cillería  de V a lla d o lid ..............................  2

Archivos especiales.
De los M inisterios de In stru cción  p ública  y de

F om ento . ...... .............................................. ............ 6
Del M inisterio de G racia  y  J u s t ic ia ...................... .. 5
De la D irección g'eneral de la D e u d a .....................  3

Archivos especiales con Biblioteca.
De la  Presidencia del Consejo de M in istros ..........  1
Del M inisterio de E stado ...........................................f 6

Del M inisterio de la G obernación ............................. 4
D el Consejo de E s ta d o .................................................  1
De ia Junta facu ltativa  de M inería ........ ................. 1

Archivos provinciales de Hacienda.
De A la v a ...................................................................... .. q
De A lb ace te ............................ ........................................ q
De A lic a n te . ................................................................. 1

D e A v ila ......................................................................  q
D e B adajoz ..................................................................  q

De B a rce lo n a ...............................................................  2
De B u re o s .......... ............................................  1
De C á ce re s . ..................................................................... 1
De Cádiz.................................. ................ ....................... .. i

De Ciudad Real ............................................................. l
De C órdoba ................ ...................................................  1

De G ranada .......... ....................................................... .. i
De G u a d a la ja ra ...................... ......................................  1
De G uipúzcoa .......................................... .......................  q
De H u elva ..................................................................... • q

De Jaén ................... ......................................................... q
De L e ó n .................... . ........................ ............................ l
De L érid a ................................................................ q
De L o g r o ñ o . . . ........ ................................................... . q
D e L u g o .................................... , ......................  q
De M ad rid ...........................................................  2
De M á lag a .................................. ................................  1
De M u rc ia ..................................................................... .. q
De N a va rra ...................................................................... q
D e O rense ....................................................................  q
D e O vie d o .................... ...................................  q
De F a le n cia ..........................................................  q
D e P o n tev ed ra ............................................. . q
De Salam an ca ............................................................  q
De S a n ta n d er ................................................. • q
De S ego via ........................................................ .. . .  q
De S e v i l la ................................................. .. q
De S o ria ..................................................................... q
De T arra g o n a ................................................. i
De T eruel........................ ..................................  q
De Toledo ...................................................  q
De V alen cia ...................................... .... . i
De V a lla d o !id ..........................  q
De V iz c a y a ........................ ............................................... - q
De Z a m o ra A ...................................... ! . . ! ! ! . . ! ! ! ! . * !  1

De C a n a r ia s ........................  i

Bibliotecas,
B iblioteca N acional.......................... 29
Idem  de F iíom fía  y L etras de M adrid .................. .. g
Idem de Derecho y A rch iv o  U n iv e rs ita rio .. . 6
Idem de M edicin a .......... . ..................................... 0. ,  4
Idem  de F arm a cia ................ ...........t ° , 2
Idem del Museo de Ciencias y  A g r íc o la ,! ! ! ! ! ! ! ! !  2
ídem  de A rtes é In d u str ia s ,T ,. , .......... . . . . ! ! ! ! ! !  2
Idem de la E scuela de A rquitectujiÉi.......... ............ 2
Idem de la Escuela de V e te rin a ria ................ ! ] [ ’ [ 2
Idem de la Real A cadem ia de la  H isto ria . ............. 3
Idem de la Real A cadem ia E sp añ o la .................... .. q
Idem de la Com isión del Mapa G eo ló gico ..............  q
Idem de Ja Sociedad Económ ica M atritense ..........  q- Idem del Colegio N acional de Sordom udos y

C ie g o s ....... .................................................................. j j
Idem U niversitaria  de B a rce lo n a ................  r
Ídem id. de G ran ad a. .........................................4
Idem íd. de Oviedo ................ * * * ’ 0 • • • --
Idem íd. de S alam an ca.. . .  11 1 1 ................. .. 7
Idem íd. de Santiago , , , , , , , ,  * * *...................  |

N úm ero
NOMBRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS deem pleados.

Biblioteca universitaria  de S e v il la .. . . . . . . . . . . . .  4Idem íd. de Valencia......................................................... 4Idem íd. de V a lla d o lid .............. ..................................... 4
Idem id. de Zaragoza.......................................................  4

Bibliotecas provinciales y de Institutos.
De A lb acete . ............................... .........................................  1
De A licante .............................. ................. ........................ 1De B ilbao................. ............................................................. 1De B u rg o s.. . . . . . ................................. ............................  qDe Gáceres......................................................... • .................  qDe C á d iz ...................... .............................. ..........................  qDe C astellón.........................................................................  q
De Córdoba........... ............................................................... qDe Coruña..................................... .............................. . 4De G íjó n .................................................................. ............. q
De G uadalajara.................... .............................................. q
De H uesca......... ........................ .......................................... 4De J a é n ................................................... ..............................  4
De La Laguna (Canarias)................ ............... ...............  - 1De L eó n ................................................... ..............................  4De L ogroño..................-........................................................ q
De M ah ón .................... ......................................................... 4
De M álaga.............................................................................. 1
De M urcia.............................................................................  1De O ren se .............................................................................. 1De O r ih u e la .........................................................................  1De Palm a de M allorca .....................................................  1De S e g o v ia .............................................................. ............. 1
De Tarragona.............................................................. .. 1
De Toledo ............................... ..............................................  2

Las B ibliotecas de A lm ería, de A v ila , de Badajoz, ele Ciudad R eal, de Cuenca, de Gerona, de 
Huelva, de F alencia, de Pontevedra, de S antander, de Soria, de Teruel, de V itoria y de Zamora 
serán servidas por los A rchiveros de Hacienda de las respectivas provincias.
A rqueológico N a cion al...................................................  8
De R eproducciones A r tís t ic a s .. . . .............................  2
A rq u eo lóg ico  de B arcelon a...........................................  1
Idem de B u rg o s      1 .
Idem  de L eó n .................................................... . 1
Idem  de G ranada.......................    1
Idem de S e v i l la   ........................................., . .  1
Idem  de T a rra g o n a ..........................................................  1

Los Museos de V a lla d o lid , de Cádiz, de Córdo
ba., de M urcia y  de Toledo serán servidos por los 
B ib lio tecario s de las respectivas p rovin cias.
R egistro  de la  Propiedad in te lectu al, Depósito 

de libro s, B ibliotecas populares y  Cam bio in 
ternacional .....................  "..................................   8

Negociado de A rch iv o s, B ibliotecas y  Museos . . .  2
M adrid 6 de Junio de 1906.= A p ro b a d o  por S. M .= V . S a n 

t a m a r í a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DE

O RG AN IZA CIÓ N  Y  A TRIBU CIO NES D E LO S JUZGA DO S Y  TRIBUN ALES
DEL  F U E R O  COMÚN EN ESPAÑA (1)

(Continuación.)
12. A sistir  á las v istas de los' negocios c iv iles en que sean parte, si no debieron serlo, los Abogados del Estado.
13. Prom over las correcciones disciplinarias en los casos en que proceda según las leyes.
14. Velar y  pedir cuanto sea procedente, según derecho, sobre cum plim iento de las sen ten c ia sen  los pleitos y causas en que hayan sido parte.

 ̂ 15. V isitar los establecim ientos penales para inspeccionar  si las penas im puestas en las sentencias dictadas en lo crimL  
nal se cum plen en la forma en que hubiesen sido im puestas, 
y si se observan los  ̂Regí am entos y disposiciones v igen tes en la cárcel ó establecim iento visitado.

No podrán, sin embargo, in trod ucir alteraciones en el ré 
gim en y d iscip lina de las prisiones, lim itándose en sus respectivos casos á exponer al superior del establecim iento, á 
las Juntas ó Consejos oficiales encargados del régim en de las 
prisiones y  al Gobierno, los vicios que observaren y  los m edios de corregirlos.

16. Poner el F iscal del Tribunal Supremo, los F iscales de las A udiencias y  los Abogados de los Tribunales de partido 
en conocim iento de los Presidentes de los respectivos T ribunales, y todos en conocim iento de sus respectivos superiores y  del M inistro de Gracia y Justicia, los abusos é irregu lari
dades que notaren en la  tram itación de los asuntos ju d icia les  y  en cualesquiera otros pendientes en los Tribunales, cerca de los que desem peñaren sus funciones fiscales, cuando no alcanzarende otro modo á obtener su remedio.

17. Pedir á le s  Juzgados y  Tribunales del territorioA n  que ejerzan sus funciones y  que estén subordinados al T ribu
nal á que ellos pertenezcan las causas y  negocios term ina
dos^ para ejercer su  v ig ila n c ia  sobre la adm inistración  de justic ia  y  prom over la  corrección de los abusos que se h u b ieran cometido.

Rb Requerir el auxilio  de las Autoridades y  funcionarios  públicos, así civ iles como m ilitares, para el desempeño de su  
m inisterio, siendo responsables aquéllos y éstos, con arreglo  
á las leyes, de las consecuencias que resultaren de su falta de auxilio ó de su descuido en prestarlo.

P araeste  efecto, cuando las Autoridades ó funcionarios requeridos no prestaren el necesario aux ilio , el M inisterio  fiscal lo pondrá en el acto en conocim iento de su inm ediato  superior jerárquico, y el F iscal del Tribunal Supremo en conocim iento del M inisterio de Gracia y Justicia.
19. Poner en conocim iento de quien corresponda las fa ltas de estos funcionarios de policía  judicia l, corrigiéndolas en cuanto esta corrección les correspondiere por los regla

m entos orgánicos de este Cuerpo, proponiendo asim ism o á 
quien corresponda la traslación, suspensión ó destitución  
m otivada de estos funcionarios, todos los cuales estarán bajo su inspección y v ig ilan cia .

Este Cuerpo se organizará por distritos judiciales y habrá de depender del M inisterio de Gracia y Justicia.
20. V igilar é inspeccionar la  tram itación de todos los asuntos, así c iv iles como crim inales, en que ellos no fueren  

parte y sin comparecer en tal concepto en ellos ni interrum pir su curso, sobre la observancia de las leyes procesales, y  
sobre todo cuanto entendieren que es contrario á la recta, im parcial y  rápida adm inistración de justic ia .

(1) Véase la  Gaceta de ayer*

21. Nombrar los F iscales de las A udiencias á los A bogados fiscales sustitu tos de las m ism as cuando fuere necesario, 
y  con arreglo á lo prescrito en esta ley, corrigiendo ó separando á los que resultaren inháb iles para el ejereicioo del M inisterio fiscal, ó que por su conducta ó por sus faltas con
vin iere que no continúen ejerciendo este M inisterio como ta 
les Abogados sustitu tos.22. Corresponderá tam bién á los F iscales de las A u dien
cias encom endar las funciones del M inisterio fiscal en los 
asuntos pendientes en cada A udiencia al Teniente ó A bogado fiscal que tengan por conveniente, por razón del mejor 
servicio, y  los asuntos pendientes ante los Juzgados de in s trucción , al Abogado fiscal de la A udiencia ó de partido que designen, cuando por m otivos de su apreciación entiendan  que no debe in terven ir en ellos el Abogado fiscal del partido á que pertenezca la circunscripción  en que el asunto se instruya.23. Cum plir las demás obligaciones que las leyes les im pongan.

A rt. 342. Los Abogados del Estado, en los asuntos c iv iles  y crim inales en que intervengan ante los Tribunales por ra
zón de su cargo, estarán som etidos á lo dispuesto en esta ley  para el M inisterio fiscal.

A rt. 343. Los F iscales adoptarán las reglas que estim en  convenientes para el repartim iento de los trabajos entre los  
Tenientes y  Abogados fiscales que están á sus órdenes in m ediatas, procurando guardar igualdad entre ellos, sin  per- , ju icio  de lo dispuesto en el art. 333 y en el núm . 23 del 341.

Art. 344. Los F iscales de las A udiencias nom brarán F is 
cales suplentes de partido para reemplazar á lós propietarios 
en los casos en que éstos, por incapacidad ó incom patibilidad  física ó legal, por ausencia ó por otra causa, no pudiesen ejer
cer su cargo, y en las vacantes, prefiriendo á los que correspondan al Cuerpo de A spirantes.De los nom bram ientos darán cuenta al F iscal del Tribunal Suprem o.Será aplicable á estos suplentes lo que respecto á los Jue
ces y  M agistrados suplentes se ordena en el capítu lo II, t í t u lo II, de esta ley .

CAPITULO III
DE LA UNIDAD Y DEPENDENCIA DEL MINISTERIO FISCAL

A rt. 345. E l F iscal del Tribunal Supremo será el Jefe del M inisterio fiscal en toda la M onarquía, bajo la inm ediata d ependencia del M inistro de Gracia y J u st ic ia
Los F iscales de las A udiencias lo serán en sus respectivos  d istritos.Los Abogados fiscales de Tribunales de partido lo serán de los que ejerzan el M inisterio fiscal en los Juzgados y  T ribu

nales m unicipales.A rt. 346. Por consecuencia de lo establecido en el artículo  anterior, cada F iscal de A udiencia y  los demás inferiores ten drán obligación de:1.° Dar inm ediatam ente cuenta á su inm ediato superior 
de los delitos y faltas cuya perpetración llegare á su conocim iento, ya se haya prom ovido su persecución á instancia  de 
parte agraviada, ya de oficio, ya por su requerim iento, y te 
nerlos al corriente del estado de las causas que se instruyan  hasta su definitiva term inación .2.° Acom odar su conducta á las in strucciones que sus su 
periores jerárquicos les com uniquen en lo que se refiera al 
ejercicio del M inisterio fiscal.

3.° Gonsultar á su inm ediato superior'jerárquico cuando la  gravedad del negocio, la dificultad del caso ó cualqu ier  otra circunstancia lo h iciere necesario ó conveniente.4.° Hacer respetuosam ente á su inm ediato superior je rárquico las observaciones que estim en conducentes sobre las órdenes é instrucciones que consideren contrarias á las leyes, ó que por apreciaciones equivocadas ó por cualquier otro m o
tivo entiendan que son im procedentes ó inconvenientes; pero 
sin  que puedan separarse de ellas hasta que así lo ordene su superior.

5.° Interponer en tiem po y form a, cuando no tuvieren  in s
trucciones en contrario, los recursos procedentes en los n e
gocios en que sean parte, sin  perjuicio de lo que su superior resuelva acerca de su sostenim iento.

Art. 347. P a ra la  ejecución d é lo  que se previene en los  dos ú ltim os núm eros del artículo anterior, el superior, recibidas que sean las consideraciones em itidas por ej inferior, confirm ará, reformará ó dejará sin  efecto las órdenes é in s
trucciones que anteriorm ente hubiese dado, y en su caso dará las nuevas que considere procedentes.

En el caso de que las órdenes ó instrucciones sobre que h u biesen versado las observaciones del inferior procediesen de 
otro superior jerárquico, el que recibiere dichas observaciones las pondrá en su n oticia , inform ando lo que estim e procedente para que aquél resuelva lo que corresponda.

Cuando las órdenes é instrucciones procedan del Gobierno, le dará cuenta para que decida.
Art. 348. Cuando el superior no encontrare legales ó procedentes las observaciones hechas por*el inferior, si lo consi

derase oportuno, nom brará á otro de sus inferiores para que 
le su stitu ya  en su ejecución y cum p lim iento.

CAPITULO IV
DE LAS EXCUSAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO  

FISCAL
A rt. 349. Los representantes del M inisterio fiscal no podrán ser recusados.
Deberán, sin  em bargo, excusarse de in terven ir en los actos  

judiciales cuando c o n c u r r e n  ellos alguna de las causas señaladas en el art. 251 de esta ley .
A rt. 350. Si concurriere en el F iscal del Tribunal S upre

mo ó en los F iscales de A udiencias algunas de las causas por las que, en conform idad con el artícu lo anterior, deban abs
tenerse, designarán para que los reem placen al Teniente fis
cal, y  en su  defecto á uno de los Abogados fiscales, por el orden de antigüedad.

A rt. 351. Los Tenientes y Abogados fiscales del T ribunal 
Suprem o y de las A udiencias harán presente su excusa al s u perior respectivo, quien les exim irá de in terven ir en los actos 
judicia les á que la excusa se refiera, y  elegirá para su stitu ir los al que de los demás tenga por conveniente.

A rt. 352. Los Abogados fiscales de los Tribunales de partido presentarán su excusa por escrito á los fiscales de las  
A udiencias, y si éstos las estim aren justas, delegarán su in tervención en los actos judicia les en quienes deban su stitu ir les,'ó  designarán otro Abogado fiscal del Tribunal de p arti
do, según lo consideren más conveniente para la m ejor adm in istración  de justic ia .

De la excusa que presentaren los Abogados fiscales de los  Tribunales de partido, y de la delegación acordada en su caso, 
los F iscales darán conocim iento al Juez de instrucción  y  al 
Presidente del Tribunal de partido á que correspondiera el conocim iento del asunto.

A rt. 353, Cuando los representantes del M inisterio fiscal no se excusaran en el caso de com prenderles alguna de las 
causas del art. 251, podrán los que se consideren agraviados 
recurrir en queja al superior inm ediato.
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El superior oirá al subordinado que hubiere sido objeto de 

la queja, y, encontrándola fundada, decidirá su sustitución.
Si no la encontrare fundada, podrá acordar que interven

ga ó continúe interviniendo en el asunto.
Contra esta determinación no se dará^ecurso alguno.
Si fuere el Fiscal del Tribunal Supremo el que diere moti

vo á la queja, deberá ésta dirigirse al Ministro de Gracia y 
Justicia, por conducto del Presidente del mismo Tribunal.

El Ministro de Gracia y Justicia, oída la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, resolverá lo que estime procedente.

Art. 354. Fuera de los casos de excusa;, con arreglo á lo' 
dispuesto en los artículos anteriores, los individuos del Mi
nisterio fiscal desempeñarán por sí mismos sus funciones en 
todos los negocios en que intervengan, sin que puedan enco
mendarlas á sus sustitutos sino cuando por el cúmulo de 
negocios de que estén encargados les sea imposible el ejercer
las por sí mismos en todos ellos.

Art. 355. El Fiscal del Tribunal Supremo y los Fiscales 
do las Audiencias se reservarán para su personal despacho 
los asuntos más graves.

Los Tenientes y Abogados fiscales pondrán en conocimien
to de su Jefe inmediato, el Fiscal, los asuntos que se propon
gan encomendar á los sustitutos, por no serles posible su des
pacho por sí mismos, y no podrán llevar á cabo su propósito 
sin la previa autorización ae su Jefe.

CAPITULO Y
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 356. En todos los casos en que ha lugar á corregir 
disciplinariamente á los Jueces y Magistrados, podrán serlo 
los individuos del Ministerio fiscal.

Será materia preferente de corrección la falta de celo en la 
persecución de toda clase de delitos públicos y la parcialidad 
ó apasionamiento ’con que en pro ó en contra de las partes 
procedieren los individuos del Ministerio fiscal.

Art. 357. Para la imposición de correcciones disciplina
rias á los individuos del Ministerio fiscal se observará el pro
cedimiento establecido en los artículos 276 y 277.

Art. 358. Podrán imponer correcciones disciplinarias, des- 
ués de oir instructivamente á los interesados, salvo las atri- 
uciones que en esta ley se confieren á los Jueces y Tribuna

les en el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria:
El Fiscal del Tribunal Supremo, á todos los individuos del 

Ministerio fiscal.
Los Fiscales de las Audiencias, á los individuos del Minis

terio fiscal que sirven á sus inmediatas órdenes, á los Aboga
dos fiscales de Tribunales de partido y á los de Juzgados mu
nicipales.

Art. 359. Contra las correcciones disciplinarias impues
tas por los Fiscales de las Audiencias, podrá recurrirse al 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Contra las correcciones impuestas por el Fiscal del Tribu
nal Supremo, ya sea directamente, ya confirmando, modifi- 
cando  ̂ó revocando las impuestas por los Fiscales de las Au
diencias, sólo se podrá recurrir al Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Art. 360. Contraías resoluciones del Ministro de Gracia 
y Justicia no habrá ulterior recurso.

Art. 361. Los Magistrados inspectores del Tribunal Su
premo y de las Audiencias ejercerán también sus funciones 
sobre los representantes del Ministerio fiscal de los Tribuna
les que visiten.

Art. 362. Cuando del expediente de corrección resultara 
motivo bastante para la traslación ó destitución del corregi
do, se pondrá en conocimiento de quien corresponda con 
arreglo á esta ley.

TITULO X IV
De la com parecencia y representación 

de los justiciables ante los Tribunales.
Art. 363. Toda persona con plena capacidad jurídica que 

haya de intervenir como parte en un asunto judicial, podrá 
comparecer por sí, sin necesidad de valerse de Letrado ni de 
Procurador.

Por los incapacitados y por las Corporaciones, Sociedades 
y demás entidades jurídicas, podrán comparecerías personas 
que legalmente les represente.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, las 
partes, en los recursos de casación, así en lo civil como en lo 
criminal, habrán necesariamente de comparecer por medio 
de Abogado, si no prefieren otorgar su representación á un 
Procurador, pero siempre con la intervención de Letrado.

Art. 364. Cuando los interesados confieran su representa
ción á otra persona, deberá ser ésta Letrado ó Procurador, 
según la clase de asuntos.

Si en el pueblo en que la comparecencia haya de tener lu 
gar no hubiera ni Letrado ni Procurador en ejercicio, ó 
aunque hubiese Letrado, si el asunto es de aquellos en que, 
con arreglo á esta ley, pueden las partes ser defendidas y re
presentadas por Procurador solamente, y no lo hubiere en 
ejercicio, podrá conferir su representación á cualquier espa
ñol con plena capacidad jurídica que sepa leer y escribir.

Art. 365. En todo caso podrán las partes conferir su re
presentación á un Procurador y encomendar su defensa á un 
Letrado en un mismo asunto.

Art. 366. Las partes podrán en toda clase de asuntos con
ferir su representación y defensa á un Letrado.

Los honorarios que este devengue no estarán sujetos á 
Arancel, pero podran ser impugnados en la forma estable
cida en el art. 390 de esta ley.

Art. 367. Las partes podrán conferir su representación y 
defensa solamente á Procurador en los asuntos siguientes:

1.° En los actos de conciliación.
2.° En los juicios civiles y criminales de que conozcan en 

primera instancia los Jueces y Tribunales municipales.
3.° En los juicios de menor cuantía.
4.° En los juicios de árbitros y amigables componedores.
5.° En los juicios universales, cuando se limite la compa

recencia á la presentación de los títulos de crédito ó dere
chos, ó para concurrir á juntas.

6.° En los incidentes de pobreza, alimentos provisiona
les, embargos preventivos y diligencias urgentes que sean 
preliminares del juicio.

7.° En los actos de jurisdicción voluntaria.
Los derechos que los Procuradores devenguen estarán su

jetos á Arancel.
Art. 368. En ningún caso, por exiguo que sea el valor de 

la cosa litigiosa en los asuntos civiles, podrán los honorarios 
y derechos de los Abogados y Procuradores exceder de la 
mitad de este valor contra la voluntad del litigante y después 
de deducidos de dicha mitad el importe del papel sellado y la 

. parte de los derechos arancelarios correspondientes á los 
dependientes del Juzgado ó Tribunal, mientras éstos tengan 
el derecho de cobrarlos, y cuyo pago corresponde al litigan
te. Estos derechos arancelarios habrán de ser también p ro
porcionalmente reducidos por el Tribunal sentenciador cuan
do proceda la reducción de los honorarios ó derechos del 
Abogado ó Procurador. La estimación de la cosa litigiosa

que no sea, apreciable se fijará en el tiempo y forma dispues
tos en el art. 331 de esta ley.

Art. 369. Las actuaciones se conservarán en la Secretaría 
ante la que se tramiten.

Cuando cualquiera comparezca como parte en un asunto 
judicial por sí mismo, no podrá retirar en ningún casólos 
autos de la Secretaría, y habrá de designar el domicilio y la 
hora, dentro de las hábiles de cada día, en que puedan prac
ticársele las notificaciones y demás diligencias correspon
dientes del asunto en que sea parte, si por la ley de Enjui
ciamiento no hubieran de hacérsele exclusivamente en el 
local del Juzgado ó Tribunal.

, La representación de las partes, cuando esté conferida á 
Abogado ó Procurador, podrá pedir, y el Juez ó Tribunal 
acordar,vsi lo estima oportuno, que le sean entregados bajo 
recibo en forma los autos en los casos en que se deba dar vis
ta de ellos ó ponerse de manifiesto, con arreglo á las leyes de 
procedimiento.

Art. 370. Los representantes de las partes podrán exigir 
á éstas provisión de fondos para cubrir los gastos de su re
presentación judicial. Y sus cuentas no agraviadas serán t í 
tulo bastante para hacerlas desde luego efectivas por la vía 
de apremio. '

Art. 371. Cuando recayere sentencia ejecutoria, en la que 
se declare, no sólo la notoria sinrazón, sino la mala fe de uno 
de los litigantes habilitado como pobre, y por esta mala fe 
se le impongan las costas, su representante, sea Procurador 
ó Abogado, será subsidiariamente responsable de las mismas 
en el caso de insolvencia del condenado en ellas. Estarán 
exentos de esta responsabilidad subsidiaria los Abogados y 
Procuradores que hubieren defendido al pobre cuando hubie
ran sido obligados á la defensa en virtud del dictamen del 
Ministerio fiscal que declare defendible la pretensión del 
habilitado de pobre. En este caso, el individuo del Ministerio 
fiscal que hubiere dado el dictamen será el que subsidiaria
mente tendrá que responder de dichas costas.

Art. 372. La representación del Procurador ó Abogado 
habrá de acreditarse por poder otorgado ante Notario ó por 
comparecencia personal del interesado, nombrando á su re
presentante ante el Juez ó Tribunal que conozca del asunto.

En forma análoga podrán las partes revocar su mandato 
anterior y conferir uno nuevo, tengan ó no pendientes de 
pago las cuentas de los derechos y honorarios del represen
tante revocado.

Será ilícita toda convención entre los Procuradores ó en
tre los Abogados que tienda directa ó indirectamente á 1L 
mitar esta libertad de las partes, ó á imponer a 1 nuevo re
presentante la obligación del pago de la cuenta de su prede
cesor.

Esto no obstará para que el nuevo representante pueda 
obligarse, si tal fuere su libre voluntad, á pagar á su antece
sor la cuenta de que aun estuviere en descubierto.

Art. 373. La representación en autos impone al represen
tante la obligación de interponer en nombre de su represen
tado todos los . recursos que considere procedentes y que á su 
representado correspondan por las leyes, salvo la instruc
ción escrita que éste le diese en contrario, ó cualesquiera 
otras limitaciones que el mandante hubiese establecido en el 
mandato.

Art. 374. El Procurador ó Abogado responderá pecunaria 
ó personalmente de todo retraso ó dilación que de él exclusi
vamente hubiere dependido, y de cualquiera otra falta en el 
cumplimiento de sus obligaciones relativas á la tramitación 
del asunto y de las diligencias á que la falta ó el retraso ó di
lación diere lugar.

Serán igualmente responsables á favor de su representado 
en los mismos casos en que el mandatario lo es á favor de su 
mandante, con arreglo á lo previsto en el tít. 9.°, libro 4.° 
del Código civil.

Art. 375. Se prohibe á los Procuradores y Abogados inte
resarse directamente en el asunto si intervienen en él exclu
sivamente en representación de cualquiera de las partes.

Si tuviesen algún interés en el asunto, constará su compa
recencia en los autos, no sólo en nombre de su representa
ción, sino también en el suyo propio.

Art. 376. No podrán ejercer la profesión de Abogado ni 
de Procurador:

1.° Los Magistrados, Jueces é individuos del Ministerio 
fiscal.

2.° Los que desempeñen empleo en el Ministerio de Gra
cia y Justicia. Los que desempeñen empleo en el Consejo de 
Estado no podran ejercer la profesión de Abogado ni de Pro
curador en los asuntos contencioso administrativos.

3.° Todos los Secretarios, empleados oficiales ó particula
res en los Juzgados ó Tribunales y en sus Secretarías y de
más oficinas. Se prohibe á los Secretarios emplear en sus ofi
cinas oficiales, escribientes, ó en cualquier otro concepto 
Abogados ó Procuradores que hayan de continuar simultá
neamente ejerciendo su profesión.

Los Secretarios serán responsables disciplinariamente de 
la intervención que directa ó indirectamente tengan sus de
pendientes en los asuntos judiciales del Tribunal á que per
tenezca la Secretaría, salvo únicamente aquella que sea pro
pia de los cargos que desempeñen. Quedarán exentos de esta 
responsabilidad disciplinaria si probaren su ignorancia excu
sable de tal intervención.

Art. 377. Los Procuradores y Abogados tendrán obliga
ción de representar y defender á los que hubieren obtenido 
habilitación de pobreza con arreglo á la ley para comparecer 
enjuicio.

Art. 378. En las capitales de Audiencia, los Procuradores 
y Abogados se agremiarán respectivamente. Estos gremios 
continuarán llamándose Colegios. La organización será la 
que prescriba el Reglamento general que dictará el Ministe
rio de Gracia y Justicia. Los fines de estos Colegios serán:

1.° Cuidar del cumplimiento, por parte de sus, miembros, 
de todos los deberes profesionales que les impongan las leyes 
y Reglamentos, y del decoro profesional de los mismos.

2.° Repartir entre ellos la defensa de los que pretendan 
el beneficio de pobreza.

3.° Ejercer sobre los agremiados la jurisdicción 'discipli
naria para que dicho Reglamento les autorice, y sin perjui
cio de la que corresponda á los Juzgados ,y Tribunales, con 
arreglo á las disposiciones de esta ley.

4.° informar á los Juzgados y Tribunales, cuando así és
tos lo dispongan, sobre las cuentas de honorarios y derechos 
de los agremiados si los agraviare la parte que deba satisfa
cerlos, ó cuando así lo disponga de oficio el Juzgado ó Tri
bunal.

5.° Ejercer las demás funciones que el Reglamento gene
ral les confiera.

Art. 379. Podrán también agremiarse los Procuradores y 
Abogados, según lo dispuesto en el artículo anterior, en las 
demás poblaciones en cada una de las cuales ó en cuya cir
cunscripción ó partido ejerzan habitualmente su profesión 
docer ó más de cada clase.

Art. 380. Para el efecto de pertenecer á los Colegios de 
Procuradores ó i^bogados, en concepto de miembros ordina
rios de los mismos, se considerarán como residentes los que, 
aunque no moren en el pueblo, vivan dentro de la circuns

cripción ó partido en que radique la capital del Juzgado ó 
Tribunal en que aquéllos hayan de ejercer su profesión.

Art. 381.  ̂El número máximo de los que compongan estos 
Colegios será ilimitado, debiendo ser admitidos en ellos todos 
los que lo pretendan, con tal que hagan constar que tienen 
la capacidad que esta ley, el Reglamento general de estos Co
legios y demás disposiciones establézcan.

Art. 382. Podrán, sin embargo, los Procuradores y Abo
gados ejercer su profesión ante todos los Juzgados y Tribu
nales de la Nación, con tal que estén inscritos en un Colegio 
si le hubiere, en su habitual domicilio, y estén al corrien
te del pago de la contribución industrial que se les hu
biese impuesto, mientras á dicho Colegio pertenecieren. 
Si no hubiere Colegio, bastará para el caso habilitarse ante 
el Juzgado ó Tribunal de su domicilio en el ejercicio de la 
profesión, y pagar la contribución industrial exigible donde 
habitualmente ejercen su profesión. Mas si fuera mayor di
cha cuota en la población ó lugar en que fueren á ejercer su 
profesión en algún negocio, habrán de pagar la diferencia 
entre ambas cuotas correspondiente al trimestre ó trimes
tres durante los cuales ejercieren allí su profesión.

Art. 383. En los pueblos cabeza de Juzgado ó Tribunal en 
que no hubiere Colegio de Abogados y Procuradores, se lle
vará por el Secretario del Juzgado ó Tribunal, bajo la ins
pección del Juez, si fuese uno solo, ó del más moderno si fue
sen varios, el repartimiento de los pleitos y causas de pobres 
éntrelos Procuradores y Abogados que ante dicho Tribunal 
estuvieran habilitados para ejercer su profesióa, guardando 
la posible igualdad; contra lo que aquél acuerde sobre este 
repartimiento podrá acudirse al Tribunal del partido, el cual 
decidirá de plano, sin ulterior recurso.

Art. 384. Donde no haya Colegio de Procuradores ó Abo
gados, los que pretendan ejercer su profesión habrán de po
nerlo previamente en conocimiento del Juzgado ó Tribunal, 
presentando ante él su título profesional y acreditando las 
demás condiciones dê  aptitud que esta ley y el Reglamento 
de los Colegios exija ásus miembros, excepto la de inscrip
ción en uno de estos gremios.

En el Juzgado ó Tribunal se llevará un libro, en el qu« 
conste los nombres de los Procuradores y Abogados que ante 
él ejercieren su profesión.

Los Procuradores ó Abogados que quieran ejercer su pro
fesión ante el Juzgado ó Tribunal que no sea el del partida 
de su domicilio, pero donde hubiere Colegio, cumplirán ante 
la Junta directiva de este .Colegio lo dispuesto en el párra
fo 1.° de este artículo.

Art. 385. Para ejercer la profesión de .Abogado ó Procu
rador se requiere:

1.° Haber cumplido veintiún años de edad!
2.° Ser Licenciado en derecho para ejercer la profesión 

de Abogado y tener el certificado de aptitud para ejercer la 
de Procurador.

 ̂3.° Haber practicado durante un año la respectiva profe
sión en el bufete de un Letrado ó Procurador, respectivamen
te, en ejercicio, circunstancia que se acreditará mediante 
certificación, en que constará si el pasante conoce suficiente
mente los procedimientos judiciales, y si por la práctica que 
haya tenido se halla en aptitud de ejercer su profesión.

Los Abogados ó Procuradores que expidiesen estas certifi
caciones serán, por lo menos, disciplinariamente responsa
bles por la deficiencia ó inexactitud en que en ellas hayan 
incurrido.

5.° No estar procesado criminalmente por delitos que 
efecten á la consideración ó al decoro necesarios para el ejer
cicio de la profesión.

6.® No^haber sido condenado á penas afiictivas, ó, si la  
hubiera sido, haber obtenido rehabilitación.

Para ejercer la profesión de Procurador será preciso, ade
más, haber constituido como fianza un depósito en metálico 
ó en papel del Estado al tipo de cotización Qflcial que cubra 
las cantidades efectivas que á continuación se expresan, se
gún las poblaciones en que hayan de ejercer la profesión: 
25.000 pesetas en Madrid; 7.500 en población donde haya Au
diencia; 2.000 donde haya Juzgado de instrucción, y 1.000 
en los demás pueblos, ó bien, en cualquiera de los casos, 
constituir la garantía de la quinta parte de las sumas indi
cadas, agregando á ella la propiedad de un oficio enajenado 
de la misma clase, mientras no se haya realizado su rever
sión al Estado.

Art. 386. Para poder obtener título ó certificado de apti
tud para el ejercicio de la profesión de Procurador se necesi
tará:

1.° Haber estudiado la segunda enseñanza y poseer el 
grado con que ésta termina.

2.° Haber aprobado en una Facultad oficial de Derecha 
las asignaturas de Derecho civil español común y foral, 
Derecho mercantil, Derecho penal, Derecho administrativo 
y Teoría y Práctica de procedimientos judiciales, y haber 
obtenido después, en virtud de un examen general de estas 
asignaturas, el certificado de aptitud ó título de Procurador.

Los que tuvieran el título de Licenciado en Derecho, ó los 
que á la publicación de esta ley tuvieren el título de Procu
rador, no necesitarán el título ó certificado de aptitud sobre
dichos para ejercer la profesión de'Procurador.

Art. 387. No obstante lo dispuesto en este capítulo, los 
Procuradores y Abogados que no se dedicasen al ejercicio de 
la profesión podrán ejercerla con todas las prerrogativas co
rrespondientes á los de su clase, según esta ley, en sus asun
tos propios ó de sus mujeres, descendientes ó ascendientes 
legítimos.

En estos .casos, donde hubiere Colegio, serán habilitados 
por su respectivo Decano. Donde no lo haya, acreditarán su 
aptitud profesional ante el Juez ó Tribunal donde hayan de 
actuar, el cual les dará su autorización.

Los Procuradores y Abogados del Colegio de la capital don
de haya Audiencia podrán actuar ante las Salas ordinarias j  
extraordinarias de la misma, cualquiera que sea el pueblo en 
que se constituyan, sin pagar la diferencia de cuota á que se 
refiere el art. 382.

Art. 388. Los Abogados y Procuradores á quienes corres
ponda la defensa de pobres no podrán excusarse de ella en las 
causas criminales sin un motivo personal y justo, que califi
carán, según su prudente arbitrio, los Decanos de los Cole
gios, donde los hubiere, y, en su defecto, el Juez ó el Tribu
nal ante quien pendiere el asunto.

Art. 389. Cuando en los negocios civiles los Abogados y 
Procuradores no consideren sostenible el derecho que quie
ren hacer valer los pobres, lo manifestarán al Decano, Juez 
ó Tribunal que los hubiere nombrado; éstos, en tal caso, 
nombrarán otro Abogado ó Procurador. Si este segundo no 
aceptare la defensa como improcedente, se hará un tercer 
nombramiento, y si el tercer Letrado ó Procurador manifes
tase lo mismo, se pasará el asunto al Ministerio fiscal, con el 
obieto de que manifieste si es sostenible ó no la pretensión del 
pobre.

Si el Ministerio fiscal la considerase insostenible, cesará 
la obligación de los Abogados; mas si la considerase sosteni
ble, se nombrará un cuarto Abogado, que no podrá excusar
se de la defensa.
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ADMINISTRACION CENTRAL
C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A

TMezción de ¡as pensiones declaradas por este Consejo Supremo du- 
mnte la segunda quin cena del mes de Mayo actual, y que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en In G a c e ta  d e  M ad m d .

— «» ' — "
Tmm mú

que se
N O M B R E S  les séala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Teresa Boldú María........................... • 137 r
Anastasio Z.urro Bahillo y consorte. 137 Con carácter

provisional
Manuel Martín Montolio y consorte. 182*50 Idem id. ^
Filomena Palacio Abalía. 169 98 Transmisión

de pensión.
Teresa Pedros Yiciano...................... 137
Josefa López Ten reír o  ....................  273*75
María de la Concepción Ballesteros

Berdún...... ..... . . . ......................... 182*50 Idem id.
José Tomás Tidal y consorte.. . . . . .  182*50
Santiago Ibáñez Marqués    ...........  182 50
Melclior Lorenzo Lubián y consorte. 182*50
Fuensanta Hernández Blanes  182*50
Jacinto Hidalgo Pérez.  .......  182*50
Ramón Calvo Calvo y consorte  182*50
José Aguilera Torralvo................ 182*50
Anastasio Puente Rodríguez y con

sorte  ........................................ 182L50
Juan Gal!arfe Pascual........................ 182*50
Lucio Yaldivielso Gutiérrez . . .......  . 182 50
Gertrudis García Serigó .......  182 50
Juliana GacíaMenchón...................  » Pensión de

Africa.
José Bagues Subir ana................ . 273'75 Con carácter

provisional
Florentino Chaves Pérez..................  182;50 Idem id.
Venancio Tortosa Gómez y consorte. 137 Idem id.
Joaquín Campos Contreras............... 137 Idem id.
Francisco Gómez Madrigal y con

sorte........................... .................... 137 Idem id.
Felipa Martínez Alvarez. 182*50 Transmisión

de pensión.,
Jorge Cabezas Sevillano y consorte. 182:50
Teresa Pérez Mira.............................  182l50
Vicenta Nasarre Sierra....................  1S2:50
Vicente León Lamo Jiménez  182*50
José Perales Perales.......................... 182*50
Dolores Castro García......................  273*75
Angela Galiano Batiste....................  182*50
Ana López Martín ....................  137

Madrid 0 de Junio de 1906-iziPolaviejai—El General Secre
tario, Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dire cción general de Correos y Telégrafos»

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Cistierna á Riaño, bajo el tipo máximo de mil nove- 
-cientas noventa y seis pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
León, -en la oficina de Correos de esta capital y en las de Cis
tierna y Riano, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten enchicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Cis
tierna y Riano, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, basta el día 22 de Junio próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las once horas v 
media. J

Madrid M ée Mayo de 1906. =  El Direetor general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. deTT, natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal número . . se obliga á desempeñar la conducción
«del correo diario desde á  , y viceversa, por elpre-
^ :°.d e  (m  letra) pesetas anuales," con arreglo á las con-
-iieiones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pa^o oue
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S-4361

Demando procederse á la celebración de subasta para con
tratara! transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde *a oficina del ramo de Andorra á la de Solden, bajo el 
tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y demás con- 

2®1 Plieg° fi^e está da manifiesto en el Gobierno 
civil de Lérida y en las oficinas de Correos de Lérida v
tlH [n ?A ?T 2 ?R rP?gl0áJ 0preCePÍUad0 en eI Capítulol » dei tituio ti del Reglamento para el régimen y servicio del
^ 8 S H e £ ° ^ ’ t,iP7 b^ ? -p0rReai deeret0 de  ̂ de J u Sde ¡89b, se advierte al publico que se admitirán las pronosi-
«lones, extendidas en papel timbrado de 11 a claseP que se
presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Ando-
de^ MinTJerio^p ^  enTa R ea ^ rdenJ  J , 10 de Haclenda de 7 de Octubre de 1904 hastí, el
d ía 2 -  del com en te , á las diez y siete horas, y qué la aner-
r f X W ? * 0? tend- í  lugar en el repetido Gobierno endlel¿ ' iaI2?,d®i “ >smo, a las once horas y media.
yi5a JUD1°  de 1906~ E1 Director general, F. La-

Modelo de proposición.
D. V. de T., natural de , vecino de , según cédula ppr-

sonal ;ium ... se obliga á desempeñar la conducción del co-
m o  ^ariedesde á ...... y viceversa, por e-1 precio de... .
(en letra; pesetas anuales, eon arreglo á ¡as condiciones con- 
teauas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para
la^édiíi- n e r s ^ Y I’°iP0S[cÍt.ÓÜ,i ?‘ comPaSo á ella por separado
PosUH Y ,  TÍ l  CaPia de »  <Jue acredita haber de-pofeitaqq fianza.d e ....... pesetas.

(Fecha y firma <JeI internado.) S~-652

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la Administración principal de Albacete á la oficina de 
Balazote, bajo el tipo máximo de dos mil veinticinco pesetas se- 

k tenta y cinco céntimos anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil, enla Administración 
principal de Albacete y en la oficina deUorreos de Balazote, 
y con arreglo alo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno civil y en la Alcaldía de Balazote, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Ju
nio próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
28 del mismo Junio, á las once horas.

Madrid 30 de Mayo de 1906 .=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédu

la personal num , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . . . .  ¿ ..... , y viceversa, por el
precio de .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza de .... pe
setas.

(Fecha y firma <iel interesado.) S—663
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia publica en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Pamplona á ia de Arta- 
jona, bajo el tipo máximo de cuatrocientas veinticinco pe-, 
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de 
Correos de Pamplona y Artajqna, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Artajona, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta-el día 22 del actual, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las once horas.

Madrid 6 de Junio de 1906. =E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de 1..., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales,, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—664
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina del ramo de Andorra á la de Liors, bajo 
el tipo máximo de setecientas cin3uenta pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos de Lérida 
y Andorra, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía 
de ¡Andorra, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 22 del corriente, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go 
bierno civil el día 28 del mismo, á las once horas*

Madrid 6 de Junio de 1906.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—665

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó automóvil desde Jaén á Campillo de Arenas, 
bajo el tipo< máximo de mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Jaén, en las oficinas de Correos de esta 
capital y en la de Campillo de Arenas, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para. el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por R eal decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al pú
blico q'ue se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno 
civil y e.a la Alcaldía de Campillo de Arenas, previo cumpli
miento d e lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de HacieiAda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de 
Junio próx imo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos t endrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
28 del misnu h á las once horas.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. deT., na-turalde ...... vecino según cédula per

sonal núm , Ae obliga  ̂á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pe. setas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para segurida dde esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula - personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado (.m  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y fi/m a del interesado.) S—666
Debiendo procederse á la* -celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó au'iomóvil desde la oficina de Co
rreos de Lodosa á la de Sesma, bajo el tipo máximo de qui
nientas pesetás anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y oficinas 
de Correos de dicha capital, Lodosa J  Sesma, y OQfi arreglo í

lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbra
do de 11.a clase, que se presenten en el indicado Gobierno ci
vil y Alcaldías de Lodosa y Sesma, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden "del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 del corriente, á las diez 
y siete hora^, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las once ho
ras y media.

Madrid 6 de Junio de 1906.= El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino, d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correó diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—667

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a »

Esta Subsecretaría lia tenido á bien nombrar, en virtud de 
concurso de traslación, aprobado por Real orden de esta fe
cha, Profesor numerario de Gimnasia del Instituto dé Jove- 
llanos de Gijón, con la retribución de 1.000 pesetas anuales, 
á D. José Eduardo Alabaría Navarro, que lo es de igual clase 
en el de Ciudad Real, en cumplimiento de los Reales decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y de las Reales 
órdenes dé 11 de Julio de 1902 y 15 de Julio de 1903.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales. =  Sr. Rector de la Uni
versidad de Oviedo,

Méritos y servicios de D. José Eduatdo Alabaría.
Profesor numerario de Gimnasia del Instituto de Ciudad 

Real, en virtud de concurso, por Real orden de 16 de Octubre 
de 1905, posesionado en 1.° de Noviembre siguiente. Pro
fesor de Gimnasia revalidado en 29 de Septiembre^ de 1899. 
Practicante supernumerario de Medicina del hospital de la 
Princesa, nombrado en 30 de Noviembre de 1899. Ha sido du
rante tres años Practicante del hospital del Apóstol San Pe
dro, de Madrid. Durante tres cursos, Profesor de Gimnasia 
del Colegio de «Escribano», de esta Corte. Practicante en el 
hospital militar durante su servicio en el Ejército. Tiene 
aprobadas todas las asignaturas del Bachillerato. Es Practi
cante, desde 16 de Julio de 1903, del Asilo de Santa Lucía.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar, en virtud de 
concurso de traslación, Profesor numerario de Gimnasia del 
Instituto de Logroño, con la retribución de 1.000 pesetas 
anuales, á D. Alberto García Rubio, que lo es de igual clase en 
el de Málaga, en cumplimiento de los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y de las Reales órdenes de 
11 de Julio de 1902 y 15 de Julio de 1903.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.—Sr. Ordenador de pagos 
de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Alberto García Rubio.
Profesor numerario de Gimnasia del Instituto de Málaga, 

en virtud de concurso y propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, con la retribución de 1.000 pesetas anuales, por 
orden de 15 de Junio de 1894, posesionado en 27 de Julio si
guiente.

Bachiller en Artes.
En la Universidad de Valladolid cursó y aprobó en el 

de 1890 91, con sobresaliente y premio en la última, las asig
naturas de Ampliación de la Física, Química general, Mine
ralogía y Botánica y Zoología.

En la Universidad Central se matriculó y obtuvo sobresa
liente, en el curso de 1891 92, en las asignaturas de Instru
mentos y aparatos de Física y Mineralogía y Zoología aplica
da á la Farmacia.

En la misma Universidad Central, y en el curso de 1892-93, 
aprobó Química inorgánica.

Profesor interino de Gimnasia del Instituto de Avila, con 
nombramiento de la Dirección general, de 25 de Octubre 
de 1893 á 30 de Junio de 1894.

Profesor de Gimnasia, con sobresaliente.
Maestro de primera enseñanza elemental.
Satisfechos los derechos de título profesional.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. José TJrzay Anastasio, domiciliado en esta Corte, 
cálle de Ferraz, núm. 47, en nombre y representación de D. Juan 
Steinbrener, editor católico en Winterberg (Bohemia), desea in
troducir en España, después de haber cumplido con las fcn'mali- 
dades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Ancora de Salvación», conteniendo el Santo Sacrificio de 

la Misa, por J. A. De Lavalle. Devociones para la Confesión, 
Sagrada Comunión y otros ejercicios devotos. — Winter
berg. — Imprenta de* J. Steinbrener.—S. A. —Un volumen 
en 8.° menor de 320 páginas, con grabados.

«Novísimo Joyel de Piedad», que contiene la Santa Misa, 
Meditaciones para la Confesión y Comunión, Visita al Santí

simo Sacramento, etc.—Con la autorización eclesiástica.— 
Winterberg.—Imprenta de J. Steinbrener.—S. A .—Un vo
lumen en 8.° menor con 125 páginas y 3 de índice.

Madrid 4 de Junio de 1906.=E1 Subsecretario, M. Rosales.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ^  I n d u s t r i a  

Y  C o m e r c i o »
Montes.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 16 del corrien
te mes, esta Dirección general ha señalado el día 9 de Julio 
próximo, y hora de las once, para la adjudicación en pública 
subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecución del 
plan de mejoras, cuyo importe en el primer decenio asciende 
á 71.777*97 pesetas, de los productos primarios correspon
dientes al primer período de la Ordenación del monte Vegui- 
lias del Tajo, de la pertenencia de la ciudad de Cuenca, con
sistentes en 77.628 metros cúbicos de madera de pino en 
rollo y con corteza y 32.206 metros cúbicos de leña de dicha 
especie, valorándose en 365.267í67 pesetas, debiéndose veri
ficar los aprovechamientos y realizar las mejoras con suje
ción ú  pliego de condiciones aprobado por la referida Real 
orden.



Gaceta de Madrid. —Núm. 159 8 Junio 1906 959
La subasta se celebrará con arreglo á 16 prevenido en la 

Real orden de 17 de Noviembre de 1893, ante esta Dirección 
general, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, bailándose de manifiesto, para conocimiento del  ̂ pú 
blico, el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Cuenca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado del. menciona
do Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta el 4 del referido mes de Julio, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tom ar parte en la subasta será la de 77.551‘58 pesetas, que re 
sulta de sumar 18.263‘38, á que asciende el 5 por 100 de la t a 
sación total de los productos, con 59.288‘20, en que ha sido 
valorado el proyecto de Ordenación, más los intereses deven
gados desde su presentación en este Ministerio hasta el día 
señalado para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálico , ó en 
valores públicos, al tipo medio de la  últim a cotización ofi
cial conocida en el día en que se constituya; pero el depósito 
del valor del proyecto y del interés de dicho importe deberá 
constituirseibn metálico, debiendo acompañarse á cada plie
go los resguardos en que se acredite haber realizado los depó
sitos del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales ¡ 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Daniel 
López.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

d e    clase, enterado del anuncio publicado e n  de ......
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta, con las obligaciones inherentes 
á la ejecución del plan de mejoras, de los productos corres
pondientes al prim er período del proyecto de Ordenación del 
monte Veguillas del Tajo, perteneciente á la  ciudad de Cuen
ca, se compromete á su adquisición, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e  (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le 
tra, que ofrece el proponente, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condicmies para la subasta de los aprovechamientos y  
mejoras durante el primer período de la Ordenación del monte, 
número 126 de los de utilidad pública de la provincia de Cuenca, 
denominado Veguillas de Tajo, perteneciente á la ciudad de 
Cuenca, cuyos estudios fueron concedidos á D . Nicomedes He
rrero por Éeal orden de 28 de Febrero de 1905.

Condiciones
1.a La subasta se anunciará con trein ta días de an tici

pación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en el Boletín ofidal de 
Cuenca.

2.a La subasta tendrá lugar en el día y hora que se fije 
por la Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio en el correspondiente anuncio, ante la expresada Di
rección, eon todos los requisitos que preceptúa la Real o r
den de 17 de Noviembre de 1893.

3.a La licitación versará única y exclusivamente sobre el 
valor de la tasación de los productos maderables del expresa
do monte que deban ser aprovechados en los veinte primeros 
años de duración del contrato, y que, tomando como base el 
prim er decenio que abarca el plan especial del proyectó, de
ducido el coste de las mejoras que han de ejecutarse en di
cho decenio, se eleva á la cantidad de 365.267 pesetas 67 cén
timos, no admitiéndose proposición alguna que no cubra la 
expresada cantidad. Además deberán costearse las mejoras 
de que se habla en el presente pliego.

'4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total, que asciende á 18.263 pesetas 
38 céntimos, más 56.789 pesetas y 50 céntimos enqfue se ha 
valorado el proyecto de Ordenación, aumentada ésta con el 
8 por 100 de interés anual desde el día 19 de Diciembre 
de 1905, en que fué presentado dicho proyecto en este Minis
terio, hasta el en que se celébrela subasta, cuya suma total 
se determinará en el anuncio para la misma.

El concesionario de los estudios, como dueño del proyecto, 
se entiende que está relevado de depositar su importe y los 
intereses mencionadas, computándosele para prestar la fian
za la garantía que impuso al obtener la concesión de los es
tudios.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que al final del anuncio se 
inserta, acompañando á las mismas las cartas de pago rela
tivas á los depósitos indicados en la condición an te rio r; en 
la inteligencia que el precio del metro cúbico de madera en 
rollo y con corteza, según la Real orden de aprobación del 
proyecto, una vez deducido el importe de las mejoras del p ri
mer decenio que ha de satisfacer el que resulte rematante, 
es de pesetas 3‘78.

Sé reputará árbol ó trozo maderable el que siendo sano 
suministre la menor pieza del marco usado en la comarca, 
que es el de Cuenca.

Toda parte del troneo que no sea clasificada como madera
ble se entenderá que es inmaderable, cubicándola como leña, 
y será entregada al rematante, el que podrá aprovecharla ó 
hacerla desaparecer del monte.

6 a Los pliegos, cerrados, firmados y rubricados en sus 
cubiertas, se entregarán en el Negociado de Montes de este 
Ministerio ó en cualquiera de los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, durante todo el plazo señalado en el anuncio de su
basta, excepto los últimos cinco días, y no podrán retirarse 
después de entregarse.

7.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio al acto de la subasta, procediéndose á la apertura 
de los pliegos presentados por el orden de su numeración, 
leyéndolos en alta voz y tomando nota de su contenido, y se 
declarará mejor postor al firmapte de la proposición más 
ventajosa, desechando como nulas ó no presentadas todas las 
que no estén ajustadas al modelo de que se ha hecho m en-, 
ción.
? Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 

en el acto á un sorteo entre las mismas, quedando suprim i
das las pujas á la llana.

8.a Si se aprobase la subasta á favor de una persona ó 
Compañía distinta del concesionario,* se entregará á éste den
tro del plazo de un mes, á contar desde la adjudicación defi
nitiva del remate, el importe del proyecto que para licitar 
habrá depositado el rematante.

9.a Si no hubiese licitador alguno eu la prim era subasta

que se celebre, se adjudicará ésta definitivamente á favor del 
concesionario, quien estará obligado á ser rematante en las 
condiciones establecidas en este pliego, que en ningún caso 
alterará lo dispuesto en el proyecto de Ordenación aprobado. 
En el caso de no aceptar el concesionario esta adjudicación, 
perderá la fianza depositada a! obtener la concesión y la pro
piedad del proyecto, quedando ésta y aquélla á beneficio de 
la Administración.

10. El concesionario de los estudios podrá hacer uso del 
derecho de tanteo en los diez días siguientes al de la subasta; 
pero con anterioridad al anuncio de ésta podrá renunciar á 
la preferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, no 
dejándose por esto de celebrar la subasta, que se adjudicará 
al autor de la proposición más ventajosa. En tal caso, el con
cesionario perderá la fianza prestada al obtener la concesión, 
pero no el valor del proyecto, cuyo importe le será entrega
do en la forma y tiempo expresados en la condición 8.a por 
el que resulte rematante.

11. La adjudicación definitiva del remate se hará, á pro
puesta de la Dirección general, por el Ministerio de Fomento, 
el,cual resolverá asimismo las reclamaciones contra dicha 
adjudicación, con recurso á la vía contencioso-administra- 
tíva.

El remate, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aprobado, quedando atenido el adjudicatario á los resultados 
del juicio que se entable.

12. Aprobada por el Ministerio de Fomento la subasta, se 
comunicará la resolución al rematante, quien queda obliga
do á constituir emdepósito, en el plazo que se señale, una 
cantidad, igual al importe de un aprovechamiento anual, con 
arreglo al resultado del remate.

Este depósito podrá constituirse en metálico ó en valores 
públicos al precio que resulte de cotización oficial durante el 
mes anterior á aquel en que se constituya; y habiendo de ser
v ir de garantía al buen cumplimiento del contrato, será reno
vado en el plazo que la Administración señale si, por efecto 
de multas, resarcimientos de daños y perjuicios Ó por incum 
plimiento de las condiciones de este pliego, se extinguiese en 
todo ó en parte, no pudiendo el rematante dar principio á 
nuevo aprovechamiento anual sin que esté completo el total 
importe de dicha fianza, ni reclamar la devolución de ésta 
hasta que se dé el descargo de los aprovechamientos contra
tados.

13. El rematante designará una persona que le represente 
en Cuenca ó punto próximo al de residencia del Ingeniero, 
con expresión del domicilio de la misma, para que á nombre 
de ella se extiendan las oportunas notificaciones en todos lo^ 
incidentes que se ocasionen, evitándose de este modo dificul
tades y perjuicios que pudieran originarse al tener el rema
tante su vecindad en poblaciones lejanas al punto de residen
cia de la brigada.

14. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicado el re
mate podrá aprovechar durante el período de veinte años los 
productos maderables y leñosos con arreglo á lo establecido 
en este pliego, en el proyecto de Ordenación, Reales órdenes 
aprobatorias de los mismos ó á las que se establezcan en los 
planes anuales, revisiones que haya necesidad de practicar, 
y á las reglas que se preceptúan en las condiciones subsi
guientes; además contraerá el deber de costear durante el 
prim er decenio las mejoras que más adelante se especifican. 
Durante el segundo decenio satisfará igualmente las que se 
consignen en el plan especial que para el mismo se formule, 
haciéndose la deducción correspondiente en los precios que 
resultaren de la subasta en la forma que preceptúe el Real 
decreto de 31 de Mayo de 1901.

15. El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se realizará por anualidades, aplicando al número de un ida
des que se propongan en el correspondiente plan anual el 
precio que para ellas resulte de la subasta.

Aprovechamientos.
16. En cada uno de los años que comprende el contrato se 

verificarán los aprovechamientos de que tra ta  la condi
ción 14, con sujeción al plan correspondiente, que formará el 
Ingeniero encargado del monte.

Dichos planes anuales, antes de ser puestos en ejecución, 
han de obtener la aprobación de la Superioridad, y su redac
ción se ajustará para el primer decenio á lo dispuesto en el 
plan especial del proyecto de Ordenación, y para el segundo 
decenio, al que en el momento oportuno se formule ó al re 
sultado de las revisiones que haya necesidad de practicar al 
final del prim er decenio, ó á las extraordinarias originadas 
por incendios y causas imprevistas, y á las Instrucciones de 
31 deJDiciembre de 1890. Aprobados los referidos planes, se 
dará inmediato conocimiento de los mismos por el Ingeniero 
Ordenador al rematante y a la entidad propietaria del 
monte.

Para todos los efectos del contrato se entenderá por año 
el forestal^, que comienza en 1.° de Octubre y term ina en 
30 de Septiembre siguiente.

17.  ̂ Todos los años que el contrato comprende, y durante 
los veinte días siguientes al en que se notificare al rematante 
la aprobación del plan, presentará éste en el Distrito forestal 
de Cuenca la carta de pago que acredite haber ingresado eh 
arcas del Tesoro el 10 por 100 del importe de los aprovecha
mientos consignados en el plan correspondiente, el justifi
cante que acredite haber satisfecho á la entidad propietaria 
el 90 por 100 restante ó la parte del mismo que, previa pro
puesta de dicha entidad, á quien corresponde fijar los plazos 
en que ha de hacerse dicho pago, se acuerde, y  exhibirá el 
recibo del Sr. Inspector dé Ordenaciones ó del Ingeniero en
cargado de la ejecución del proyecto, en que conste que ha 
entregado el importe de las mejoras que en el plan corres
pondiente se proponga; en la inteligencia de que sin todos 
estos requisitos no se le expedirá la licencia indispensable 
para dar principio á los aprovechamientos.

18. No podrá el rematante empezar los aprovechamientos 
sin habérsele hecho entrega de las superficies en que éstos 
hayan de tener lugar, ni sacar de las mismas los productos 
sin previo aviso al Ingeniero encargado del monte.

19. Una vez obtenida la licencia, el Ingeniero, acompaña
do del rem atante ó de quien le represente, del personal de 
guardería y de una representación del Ayuntamiento propie
tario, si quieren asistir al acto, hará entrega de los sitios 
donde hayan de realizarse los aprovechamientos, consignan
do en el acta correspondiente, de la que se dará copia al re
m atante y al propietario del monte, el estado del mismo y 
los daños que en él se notasen. En la misma acta se hará 
constar la conformidad ó disconformidad del rematante con 
la cubicación de los árboles señalados y su clasificación en 
maderables é. inmaderables, y en este último caso se puntua
lizará con todo- detalle en qué consiste la discrepancia, no 
pudiendo aquél disponer, hasta que la Superioridad resuel
va, de jos árboles que hayan sido objeto de la no conformi
dad. Si no asistiesen el rematante ó quien le represente al 
acto, se entenderá que presta su conformidad á lo que se con
signe en el acta, y ño podrá por lo mismo entablar reclama
ción alguna contra lo consignado en ella.

20. El rem atante será responsable de todos los daños que 
se cometan en el monte desde el día de su entrega hasta el 
en que tengar lugar el reconocimiento final por sus opera

rios ó por otra persona cualquiera, á no ser en este último 
caso que dentro del plazo de cuatro días, siguientes al de la 
comisión de los daños, denuncie á los causantes.

Productos primarios.
21. La cantidad de productos maderables y leñosos de 

pino aprovechables durante el período será de ciento nueve 
mil ochocientos treinta y cuatro metros cúbicos, de los cua
les son maderables setenta y siete mil seiscientos veintiocho, 
y trein ta y dos mil doscientos seis leñosos, todos lo que se 
aprovecharán en los tramos que el proyecto determina.

22. En los planes anuales de aprovechamiento se expre
sará el sitio, número y dimensiones de los árboles que deban 
ser cortados, así como la valoración y volumen maderable y  
leñoso, especificándose además los caminos y carriles de saca 
de los productos, los puntos donde éstos deben apilarse, el 
emplazamiento de los talleres de aserrar y demás detalles 
que se juzguen oportunos.

Con objeto de que la cubicación resulte lo más exacta posi
ble, el rematante queda obligado á apear los que la Adminis
tración forestal estime necesarios para determinar los coefi
cientes mórficos indispensables para la redacción de Jos pla
nes de aprovechamiento. Dichos árboles le serán entregados 
á cuenta de la posibilidad correspondiente. Pero se entende
rá que la clasificación y cubicación de productos maderables 
y leñosos podrá efectuarse en los árboles después de apeados, 
siempre que el rematante lo solicite en el acto de la entrega.

23̂  Hecha la entrega de los aprovechamientos maderables 
y leñosos, el rematante se atendrá á las reglas siguientes:

Primera. La corta de cada árbol se verificará por encima 
de la marca que tenga en el raigal, dejándola intacta. Todo 
tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desaparecer, 
se considerará como el de un árbol cortado fraudulentamen
te por el rematante.

Segunda. La caída de los árboles deberá dirigirse de 
modo que se haga el menor daño posible. En todos los casos 
en que por efecto de la caída de los árboles señalados se tron 
chen ó derriben otros, se entregarán al adjudicatario, abo
nando el valor de los mismos; pero si el derribo hubiera sido 
causado por la caída mal dirigida de los árboles señalados 
para el aprovechamiento, abonará además el rematante, en 
concepto de daños y perjuicios, el duplo del valor de dichos 
árboles. *

La clasificación de daños que exige el cumplimiento de esta 
regla se hará á presencia del rematante ó de quien le repre
sente en forma, haciéndose constar en acta; y una vez pres
tada su conformidad, no tendrá derecho á reclamación al
guna.

Tercera. El volumen de los árboles que aproveche de más 
el rematante, así como el procedente de los extraídos fraudu
lentamente, se tendrá en cuenta para deducirlo de la cifra 
de la posibilidad en el año forestal siguiente.

Cuarta. No cortará el rematante más ni otros árboles que 
los señalados; pero tiene obligación de cortar todos éstos. Los 
árboles marcados que el rematante dejara de cortar ó ex
traer serán cortados ó extraídos á su costa por la Adminis
tración, quedando los productos á favor del dueño del monte.

Quinta. De los árboles gemelos cortará únicamente el que 
tenga el fuste señalado.

Sexta. El arrastre de los productos de las cortas se veri
ficará por los caminos y carriles existentes que se expresa
rán en el correspondiente plan anual.

Séptima. Én el caso de que quiera el rematante carbonear 
leñas, se atendrá á las reglas de policía que la Administra
ción forestal considere necesarias.

Octava. Los despojos de las cortas que el rematante no 
quiera aprovechar deberá hacerlos desaparecer, pudiendo 
efectuarlo por medio de quema en montones, y dejando la su
perficie de la corta completamente limpia en el plazo que se 
señale. De no hacerlo así, se procederá por la Administración 
á ejecutarlo á costa del rematante.

Novena. Las chozas ó cobertizos que se construyan para 
albergue de los hacheros ó carreteros se emplazarán en los 
sitios que indique el Ingeniero, manifestando además los ma
teriales de que habrán de hacerse.

Décima. Queda terminantemente prohibida la corta de 
todo árbol sin marca, en cuyas ramas se hayan enganchado 
al caer alguno de los marcados, mientras no se demuestre, á  
satisfacción del Ingeniero, la imposibilidad de desenganchar
los, abonando en todo caso el importe del árbol sin marca y  
los daños y perjuicios causados. Igualmente se considerará 
como abusiva la corta de árboles para vuelo de hacha, re
composición de caminos y construcción de chozas, talleres de 
sierra y otros semejantes.

24. Los árboles muertos por cualquiera causa que se ha
llen en pie, los derribados por los vientos, los procedentes de 
cortas fraudulentas y los restos de algún incendio, serán en
tregados al rematante si se encuentran en estado de ser apro
vechados, á cuenta de los que le corresponda cortar como 
posibilidad del año siguiente, quedando obligado á cortarlos 
y extraerlos en el plazo qúe se fije.

En el caso de haber sufrido los expresados árboles deterio
ro notable, habiendo por tanto desmerecido de su valor, á  
juicio de la Administración forestal, se tasará por la misma 
dicho deterioro para los efectos del pago de su valor, una vez 
hecha la clasificación, en maderables é inmaderables.

25. Las operaciones de apeo, labra y extracción de los 
productos de las cártas deberán tener lugar durante todo el 
año forestal, exceptó en los sitios en que hayan de realizarse 
repoblaciones artificiales, en los que el plazo se lim ita desde 
el 1.° de Octubre á 30 de Abril siguiente.

En los planes de aprovechamiento se especificarán el sitio y 
dimensiones de los árboles que se han de cortar, punto donde 
deben depositar los productos y tiempo concedido para su ela
boración y pata extrae ión de los mismos fuera de las superfi
cies de cortas. Los Ingenieros ordenadores procurarán al fijar 
estos plazos darles la am plitud necesaria para que ni las exi
gencias de la repoblación sufran menoscabo, ni perjuicio los 
intereses del rematante, á cuyo efecto entregará á éste en los 
primeros días del mes de Octubre de cada año los árboles que 
hayan de utilizar. Pero si por causas no imputables al rema
tante no fuera posible cum plir esta formalidad en la época 
indicada, los plazos que se hayan fijado no empezarán á co
rrer hasta el día en que se le ponga en posesión del disfrute, 
procurando que las cortas queden terminadas dentro del año 
forestal correspondiente.

26. Al term inar cada aprovechamiento anual procederá 
el Ingeniero, acompañado del rematante ó su representante, 
del personal de guardería y de una Comisión del A yunta
miento, si deseara asistir al acto, á practicar un reconoci
miento de las superficies de corta y recuento de tocones, ex
tendiéndose un acta que firmarán los asistentes á la opera
ción, de la que librará copias al rematante y Ayuntamiento 
propietario del monte, acta en la que constará el estado de 
dichas superficies, los daños causados desde la fecha de en
trega y el modo cómo el rematante haya cumplido las con
diciones del presente pliego.

Si resultasen cortados arboles no marcados, el volumen de 
éstos se deducirá de la posibilidad del año inmediato, sin 
perjuicio de exigir al rematante por éste y los demás daños 
causados las m uitas y responsabilidades consiguientes.
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Mejoras.
27. Las mejoras que han  de efectuarse duran te el p rim er 

decenio consisten en cultivos, lim pias, apertura de calles y 
callejones, cerram ientos, colocación de postes indicadores y 
construcción de casas forestales.

Todas estas mejoras s£rán costeadas por el que resu lte re* 
m atante; pero las siembras y plantaciones se efectuarán por 
la  A dm inistración, á cuyo ñn, según se expresa en la condi
ción 17, aquél entregara al S r. Inspector de Ordenaciones ó 
*.1 Ingeniero Ordenador el im porte á que asciendan las que 
se consignen en cada plan anual, al paso que las demás me
jo ras serán realizadas por dicho rem atante bajo la inspec
ción y vigilancia de la A dm inistración, sin que pueda alegar 
para no llevarlas á cabo la elevación del precio de los jo rna
les ó m ateriales, escasez de ambos ú otros motivos; y en el 
caso de que no las hiciera, las ejecutará la A dm inistración 
por cuenta de aquél con sujeción al plan especial, pero no á 
su  tasación, estando obligado á pagar el exceso de gasto si lo 
hub iere , así como las indemnizaciones del Ingeniero, á que 
tiene derecho por el a rt. 17 de la Real orden de 1.° de Junio 
de 1901.

Las mejoras correspondientes al segundo^ decenio serán 
tam bién de cuenta del rem atante, en arm onía con lo preve
nido en la condición 14, y serán las que se consignen en el 
plan especial que para el mismo se form ule por este M inis
terio  en el momento oportuno.

El importe de las siembras y plantaciones que han de p rac
ticarse durante el prim er decenio asciende a 10.900 pesetas.

28. La apertu ra de calles y callejones, cuyo coste en el 
prim er decenio será de 2.976‘73 pesetas, se p rac ticará cor
tando bajo tie rra  ó arrancando todos los tocones que queden 
después de la corta de los árbolesf<£n ellas comprendidos, de
biendo quedar el terreno igualaíó  y limpio de hierbas y des- 
pojos.

29. El im porte de las lim pias asciende en el decenio á 
9.462 pesetas; los cerram ientos, á 20.173, y los postes ind ica
dores, á 2.225.

30. Se constru irán  las casas forestales que indica el p ro 
yecto, y su em plazamiento se designará por el Ingeniero O r
denador; este gasto asciende á 28.041 pesetas, de las cuales 
2.604 se destinan exclusivamente á la adquisición de mobi
liario  para las casas, y con el resto se atenderá al im porte de 
la  construcción y á los gastos de inspección y vigilancia de 
las obras á que se refiere el a r t. 2.° de la Real orden de 1.° de 
Junio de 1901.

31. Todas las mejoras que se consignan en el proyecto de 
Ordenación para el prim er decenio, así como las que se acuer
den para el segundo, se ejecutarán en la  medida, tiempo y 
form a que el Ministerio de Fomento acuerde al aprobar ios 
planes anuales de aprovecham ientos formulados por el Inge
niero Ordenador encargado de la  ejecución del proyecto.

Condiciones generales.
32. El rem atante podrá nom brar los guardas que crea 

conveniente para v ig ilar la ejecución de los aprovecham ien
tos, dando conocimiento de los nombrados al Ingeniero e n 
cargado de este monte.

Si el rem atante quisiera ejecutar alguna obra ó camino, ó 
establecer algún artefacto* ó cualquiera o tra  construcción, 
som eterá el oportuno proyecto á la aprobación de este Minis- 
te rio r, quien fijará, en caso de ser aprobado el proyecto y 
otorgado el permiso, el plazo y condiciones en que habrá de 
se r realizado.

33. En el caso de ocurrir un  incendio en el monte á que 
se refiere este proyecto, ios operarios del rem atante quedan 
obligados á acudir inm ediatam ente al lugar del siniestro y 
cooperar á su extinción.

34. Si en la  forma, época y plazos que la  A dm inistración 
señale no efectuare el rem atante el plazo de mejoras ó no h i 
ciera efectivas las m ultas y  demás responsabilidades que se 
le  im pusieran por incum plim iento de las condiciones del pre
sente pliego, se le descontará de la fianza prestada en garan
tía  del exacto cum plimiento del contrato que expresa la con
dición 12 la cantidad necesaria, y no podrá verificar el inm e
diato aprovecham iento hasta reponer la precisa. Si así no lo 
h iciera, la A dm inistración podrá suspender los aprovecha
m iento ó rescindir el contrato si le conviniera.

35. El rem atante podrá reclam ar la rescisión del contrato, 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
q u e  han de darse por term inados los aprovecham ientos, solo 
en los casos siguientes:

Prim ero. Cuando se hayan suspendido los aprovecha
m ientos por actos de la A dm inistración.

Segundo. En v irtud  de disposiciones de los Tribunales, 
fundadas en una dem anda de propiedad.

Tercero. Si se diera la imposibilidad absoluta de en tra r 
en el m onte por causas de guerra, sublevaciones, avenidas ú 
o tros accidentes de fuerza mayor, debidamente jastificados.

36. En el caso de que se solicite la rescisión del contrato, 
la  instancia se d irig irá á la Dirección general de A g ricu ltu 
r a ,  Industria  y Comercio, la que propondrá al Gobierno para 
que resuelva lo que corresponda^ oyendo al Ingeniero encar
gado del monte y á la  Inspección de Ordenacienes, con recur
so á la vía contencioso adm inistrativa.

37. El derecho de rescisión concedido al rem atante se en
tenderá  en el supuesto cié que las operaciones por él e jecu ta
das se ajusten á los planes de aprovecham ientos y pliegos de 
condiciones; en caso contrario se estará á lo que acerca de 
ta les  contravenciones preceptúa la  legislación de montes.

38. Además de los casos señalados en la condición 35, el 
rem atan te podrá obtener la rescisión del contrato al final del 
p rim er decenio, siempre que otorgue igual derecho en el acto 
de la subasta á favor de la A dm inistración, y que ceda á be
neficio de ésta las obras por él ejecutadas7

 ̂39. El Gobierno, por su parte, decretará tam bién la resci
sión del contrato en el caso de que falleciera el con tra tista , á 
meíios que los herederos de éste propongan llevarlo á cabo en 
las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em bar
go, el Gobierno denegar esta propuesta de los herederos, sin 
que por esto tengan ellos derecho á entablar reclam ación al
guna, precediéndose en este ú ltim o caso á la liquidación del 
arriendo con arreglo á los aprovecham ientos y pagos realiza
dos por el rem atante.

40. El contrato se entenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera dedos casos comprendidos en la condición 35, y el r e 
m atan te no podrá reclam ar indemnización alguna por razón 
de los perjuicios que se le ocasionen por las condiciones eco-, 
nóm icas y climatológicas del país y por cuaíauiera otros 
acciaentes imprevistos.

41. Terminados los veinte aprovecham ientos anuales re- 
feren¿/->; al contrato, quedará á beneficio del monte, v sin de
recho d indemnización por parte del rem atante, todo lo que 
de índole inm ueble haya sido por éste construido ó estableci
do en él.'

Iguales efectos causará en este particu la r la rescisión del 
contrato  antes de!plazo convenido, sea cual fuere el motivo 
de la rescisión.

I)e las máquinas, útiles y demás efectos ó m aterial mueble 
pedrá disDoner librem ente el rem atante, con ta l de que los 
re tire  del monte en un plazo que no podrá exceder nunca de

tres meses, á contar desde el día en que se haga la oportuna 
notificación por la Adm inistración; transcurrido  este plazo 
sin que hayan sido retirados, se entenderá que quedan los 
referidos efectos á beneficio del monte.

42. Los gastos de contrato y escritu ra serán de cuenta del 
rem atante, quien deberá otorgarle dentro del plazo de tre in ta  
días, contados desde la fecha de la  adjudicación del rem ate.

Igualm ente queda obligado á en tregar en este M inisterio 
una segunda copia del proyecto de Ordenación en el plazo de 
seis meses, á p a r tir  de la fecha de la adjudicación de la su
basta.

43. Queda obligado el rem atante á cum plir todas las d is 
posiciones legales vigentes y sujeto á todas las responsabili
dades que de ellas se deriven que tengan aplicación á los in 
cidentes que por cualquier motivo pudieran ocu rrir duran te  
el período de adjudicación, aun cuando no se hayan consig
nado en el presente pliego de condiciones.

44. Se respetarán por el rem atante todas las servidum 
bres legítim as, y el ejercicio de ellas se su je tará á lo que en 
el proyecto aprobado y planes de aprovecham iento se .esta
blezca.

45. La persona ó Compañía que resulte rem atan te queda 
sujeta á las prescripciones que establecen el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente, d ic
tada por este Ministerio reglam entando el contrato  del tra- 
bajo."

Madrid 12 de Marzo de 1906.=E1 Inspector, A lejandro Iz
quierdo. = H a y  un sello de la  Inspección de Ordenaciones.— 
Aprobado por Real orden de 16 del corriente mes.

Madrid 29 de Mayo de 1908.= E 1 D irector general, Daniel 
López. S—659

Dirección gen eral de O bras públicas.

Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, y 

cumplicjos todos los requisitos que previene el Real decreto 
deS de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día II del próximo mes de Julio, á las once, para la  adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo segundo de la  
carre tera de Mota del Cuervo á Y illam ayor de Santiago, p ro 
vincia de Cuenca, cuyo presupuesto de con tra ta  es de noven
ta  m il setecientas tre in ta  y siete pesetas-veinte céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la  provincia de Cuenca.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 6 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  pa,ra tom ar parte en la  subasta será de cuatro m il 
seiscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda púb li
ca al tipo que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la  referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 30 de Mayo de 1906.= E 1 D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carre tera  de Mota del Cuervo á Y illam ayor de 
Santiago, provincia de Cuenca, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en letra, 
per la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponeñte.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientesy de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902,, han de regir en la contrata de las obras del trozo segun
do de la carretera de Mota del Cuervo á Villamayor de Santiago, 

provincia de Cuenca.
1.a El rem atante quedará obligado á o torgar la correspon

diente escritu ra.an te el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la apro
bación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de 
la provincia donde radica la  obra.

2.a Antes del otorgam iento de la escritu ra  deberá el r e 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
im porte del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al con tra tista  h asta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago to ta l de la contribución de subsidio industrial-y" de 
los daños y  perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la  ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la  fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del con tra tista .

6.a Se acreditará m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte 
dé las obras ejecutadas con arreglo  á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se h ará  
en metálico por la  A dm inistración económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente y á los de los p re
supuestos sucesivos.

7.a El con tra tista  podrá desarrollar los trabajos en m a
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem 
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á.que se le abo
ne en un ano económico m ayor suma de la que corresponda á 
p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el p la 
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 45.308^60 pesetas, de la que se deducirá la parte  co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el a rt. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al con tra tis ta  no se aplicarán partiendo

como base de la  fecha de las certificaciones, sino de las época» 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza . 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9 .a Si en algún año económico excedieran los im portes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to ta l 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l t i 
m am ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de dem ora por esta causa.

10. En cum plim iento de lo  dispuesto en el a r t. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con .m otivo de las obras 
serán de cuenta del con tra tista .

Madrid 30 de Mayo de 1906. — E l D irector general, P. O#, 
Ricardo Serantes. S—639

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general h a  señalado el 
día 11 del próximo mes de Julio, á la s  once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo prim ero de la  
carre tera  de la Magdalena á Belmonte, sección de la  R iera al 
puerto de Somiedo, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de 
contra ta  es de doscientas diez m il noventa y siete.pesetas 
setenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para  conocimiento del público, el presupuestó, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 6 
de Julio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
n ínsu la, en los mismos días y horas. *

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran 
tía  para tom ar parte en la subasta será de diez mil quinien
tas cincuenta pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes, debiendo acom pañarse á cada pliego el 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm . ..., en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo prim ero de 
la carre tera de la Magdalena á Belmonte, sección ue la R iera 
al puerto Somiedo, provincia de Oviedo, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la ejecución de las m ism as, con estric ta  s u 
jeción á los expreresados requisitos y  condiciones, por la
cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta- 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las ofo'as del trozo p r i
mero de la carretera de la M.agdalcna á Belmonte, sección de la 
Riera al puerto de Somiedo. provincia de Oviedo.
1.a El rem atan te quedará obligado á o torgar la  corres

pondiente escritu ra  ante el Notario oficial, en Madrid, den - 
tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la  obra.

2.a Antes del otorgam iento de la escritu ra  deberá el re 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la  Caja gene
ral de Depósitos, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del im porte del presupuesto de con tra ta .

3.a La fianza no será devuelta al co n tra tis ta  has ta  que se 
apruebe la  recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago to tal de la contribución de subsidio industria l y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del con tra tista .

6.a Se acred itará m ensualm ente al co n tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se h a rá  en 
m etálico por la A dm inistración económica de la provincia 
donde radican las, obras, con cargo al capítulo y artícu lo  co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los p resu 
puestos sucesivos.

7.a El con tra tista  podrá desarro llar los trabajos en m ayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo p re 
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un  
año económico m ayor sum a que la que corresponda á p ro rra 
ta, teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta con tra ta  
de 52.524‘44 pesetas, de la que se deducirá la parte  corres
pondiente á la baja que se obtenga en la  subasta. P or lo ta n 
to, los derechos que el artículo  39 del pliego de condiciones 
generales concede al con tra tista  no se ap licarán  partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

' 8 .a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el a r t. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la  cifra to ta l 
consignada en el presupuesto del Estado para  obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l t i 
m am ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
g ar intereses de dem ora por esta causa.

10. En cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 37 de la
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ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. - S—640

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Julio, á las once, para 1 a 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prim e
ro de lá carretera de Calatayud á Cariñena, sección de Codes 
á Cariñena, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto dé con
tra ta  esdeciento cuarenta y dos mil doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes,, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ba de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de siete mil ciento 
cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de ¡pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero 
de la carretera de Calatayud á Cariñena, sección de Codes á 
Cariñena, provincia de Zaragoza, se compromete á tom ar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.... 

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Í>or la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna tláu- 

sula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas par Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo prime
ro de la carretera de Calatayud á Cariñena, sección de Codes -á 
'Cariñena, provincia de Zaragoza.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ra l de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposieiones*vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de c uenta del. contratista.

6.a, Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
¿  que Se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 47.414*68 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto , los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base déla fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
cionas generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á deven
g ar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y  vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O. 
Ricardo Serantes. S —641 *’

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 11 del próximo mes de Julio., á las once, para la adjudica
ción en públicajsubasta de lasmbras del trozo primero de la ca
rretera de Belvis de la Jara á la de Jarandilla á la de Nava- 
hermosa á Logrosán, provincia de Toledo, cuyo presupuesto 
de contrata es de ciento treinta y un mil cuatrocientas siete 
pesetas cincuenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en elGobier- 
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los niismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a l adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de seis mil seis
cientas pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.z=El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposici&n.
DyN. N., vecino d e  , según cédula personal núm ......,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Muyo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras-del trozo primero de 
la carretera de Belvis de la Jara á la de Jarandilla á lá de 
Navahermosa á Logrosán, provincia de Toledo, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de- 
cielo de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden* de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la cmtrala de las obras del trozo prime, 
ro de la carretera de Belvis de la Jara á la de Jarandilla á la de 
Navahermosa á Logrosán, provincia de Toledo.
1.a El rem atante quedará obligado á otorgan la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de trein ta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.
- 4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, exceptó en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los. presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 43.802*52 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto dél Estado para obras por con
trató,, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuáles serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho ,á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt..37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspecr 
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—642

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22. del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real, decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 11 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos primero 
y segundo de la sección de Carlet á Real, en la carretera de 
la de Silla á Alicante á Real, provincia de Valencia, cuyo 
presupuesto de contrata es de ciento noventa y cuatro mil 
cuatrocientas pesetas cuarenta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1S86, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil d é la  provincia pe Valencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo

delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de nueve m il 
ochocientas pesetas en metálico , ó en efectos de la Deuda- 
publica, al tipo que t e  está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.~E1 Director general, P. O.* 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D.Ni N., vecino de...... segúi. cédula nersona! núm    en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las Vibras délos trozos primero 
y segundo de la sección de Car - t  ó Real, en la carretera de 
la de Silla á Alicante áReal, provincia de Valencia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* 
por la cantidad de .....
_ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el prononente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes y d,e las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julia 
de 1902, han de regir en la contraía de las obras de los trozos pri
mero y segundo déla sección de Carlet á Real, en la carretera de 
la de Silla á Alicante á Real, provincia de Valencia.
1.a- El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra »

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 
100 del importe del presupuesté de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los'danos y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el imporfe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por ei Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución,-siendula anualidad máxima para esta con
tra ta  de 48.600*12 pesetas, de la-que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l
timamente hechas,.por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 d é la  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia, que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. ~E1 Director general, P. O.* 
Ricardo Serantes. S—643

En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 del próximo mes de Julio, á la s  once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de la 
carretera de Puente de ,1a Venera á la de Meruelo á Noja, pro
vincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
cincuenta y tres mil cuatrocientas setenta y dos pesetas cin
cuenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará ep los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genéral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministérió de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos"civiles de la  Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de dos mil 
setecientas pesetas en metalir q ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo a : empañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de cpie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1903— E1 Director general, Julio 
Burell.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de según cédula personal núm  5
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enterado del anuncio publicado con fecha 30 dq Mayo.últi- 
mo, y de las condiciones y requisitos que se^ exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Puente de la Venera a la de Meruelo a Noja, 
nrovincia de Santander, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución délas mismas, con estríeta^sujecion a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad^© ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y.céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente.á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau
sula.) , , , » ~ . -r

(Fecha y firma del proponente.)

Condicimies particulares y económicas que, además de las familia* 
tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Mecd de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio de 
1902, han de regir en la contrata de las obras de construcción 
de la!carretera de puente de la Venera á la de Meruelo 4 Noja, 
provincia de Santander.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la ^corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a ce ta  y  Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a A n t e s  del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ra l de Depósitos, en metálieo ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, vhl 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.^

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á̂  lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 26.736‘27 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la  subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en * 
que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la  fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art, 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, Julio 
Burell. S ' 644

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual* 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 11 del próximo mes de Julio, á las once, parala  adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Sevilla á la de Lora del Río á Santiponce, pro
vincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de dos
cientas ochenta y ocho mil doscientas cincuenta y cinco pe
setas noventa y nueve céntimos.

La subasta* se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicás, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en ía subasta será áe catorce mil 
quinientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten (Jos ó más > proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Ser antes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo segundo 
de la carretera de Sevilla á la de Lora del Río á Santiponce, 
provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, dé las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902y lian de regir en'la mitrata délas obras deltrozo segun
do de la carretera de Sevilla & la de Lora del Río á Santiponce, 
provincia de Sevilla*
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la  subasta en la G a ceta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra. r ,

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
delümporte del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Be dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos. .

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la  que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 57.651‘20 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta.^ Por 
lo tanto, los derechos qiie el art. 39 del pliego de condicio
nes generales concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones^ sino de 
las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad^ las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos do 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—654

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la 
aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL, NÚM. 10 (G. V.),
para el transporte de muebles de madera curvada, 

convenientemente embalados.

e s t a c i o n e s  PRECIO POR TONELADA
...  . . .  ... , — - - - - - - - - - ¿ do 1.000 kilogramos.

DE PROCEDENCIA DE DESTINO P esetas.

Murcia.................  . . .  A licante............................   12

C O N D ICIO N ES DE A P L IC A C IÓ N
1.a Las expediciones se harán por un mínimum de 50 ki

logramos ó pagando por este peso.
2.a Las expediciones procedentes ó destinadas á una esta

ción no nombrada en esta tarifa, pero sí comprendida entre 
las dos expresamente determinadas en ella,  ̂ y cuyas expe
diciones se hagan precisamente en la dirección de Murcia á 
Alicante, disfrutarán de la presente pagando el precio que se 
fija en ella, siempre que resulte más económico que el de la 
tarifa general ó. dé alguna otra especial vigente aplicable á la 
citada mercancía en el mismo trayecto.

3.a El transporte tendrá lugar en los trenes mixtos ó en 
los demás que contengan carruajes de las tres clases, excep
to los expresos.

4.a En cambio de las ventajas concedidas por la presente 
tarifa, la Compañía se reserva el derecho de ampliar á tre in 
ta  y seis horas el plazo reglamentario para el transporte y 
entrega de las expediciones, sin que por esto venga obligada 
á indemnización alguna.

5.a El pago de las sumas que por cualquier concepto g ra 
ven la  mercancía, deberá satisfacerse en la estación de sali
da, ó en su defecto en la de llegada, antes de sacar las expe
diciones de los almacenes de la Compañía, en los cuales de
berá hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento, siendo 
inadmisible toda reclamación una vez que la mercancía se 
haya sacado de dichos almacenes, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 158 deí Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878.

6.a El precio de esta tarifa se aplicará de oficio con arre
glo á lo prevenido en el art. 351 del Código de comercio, si 
resultase ser el más beneficioso para los remitentes, á menos 
que éstos, á quienes previamente se enterará de dicho precio 
y sus condiciones, solicitaren en la declaración de expedición 
otra tarifa que fuese también aplicable á la misma mercan
cía en el trayecto que haya de recorrer.

7.a La aplicación de esta tarifa especial queda además 
sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo 
lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule lós reparos que estime oportunos. +

Madrid 20 dft Mavn d e  1906. z z E l  Director general. R i i r e l l .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados Ae primera instancia»

ALCIRA
D. Enrique Lassala Izquierdo/ Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo cesado por defunción D. Eduardo 

Solanich Dolz en el Registro de la propiedad de este partido, 
los herederos de aquél han solicitado la devolución de la fian
za para dicho cargo; y en su virtud, he acordado se anuncie 
cada seis meses dicha devolución en la G a ce ta  de M adrid y  
Boletín oficial de esta provincia durante tres años á fin de <jue 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el ex Registrador.

Dado en Alcira á 28 de Mayo de 1906.=Enrique Lassala.=  
El Secretario, Eusebio la Casta. X —1405

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia dictada en 29 de Mayo últim o 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito dé la Inclusa 
de esta Corte en autos de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía promovidos por el Procurador de estos Tribuna
les D. Salvador Nocetti y Arjona, en Su propio nombre, con
tra  D. Joaquín y D. Fortunato Fernández, se ha conferido 
traslado á estos demandados y se les ha emplazado por edic
tos para que en el improrrogable término de nueve días com- 

arecieran en los autos personándose en forma, bajo aperci- 
imiento que de no verificarlo les pararía el perjuicio que 

hubiere lugar en derecho; y no habiéndolo verificado, se ha 
acordado hacerles un segundo llamamiento en la misma for
ma que el anterior, señalándoles para que comparezcan el 
término de cinco días; bajo apercibimiento que de no compa
recer se les declarará en rebeldía y se les dará por contesta
da la demanda á instancia del actor.

Y siendo desconocido el domicilio de dichos demandados, 
se les hace segundo llamamiento por medio de la presente, 
que se insertará en la G a ce ta  d e M adeid y Diario oficial de 
jlvisos»

Madrid 5 de Junio de 1906.=Y.° B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, Antonio Cubillo y M uro.=El Escribano, Luis Es
cobar, X—1406

SALAMANCA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 

dictada con esta fecha en la causa que en este Juzgado se 
instruye por el delito de hallazgo de una caballería menor, 
que se supone de ilegítima procedencia, ha acordado se cite 
á Juan Blanco, de trein ta años de edad, natural de León, 
ambulante, cuyo actual paradero se ignora, para que elidía 9 
de Junio próximo venidero, y hora de las once de la mañana, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á fin de 
prestar una declaración en aludida causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece ni alega justa  causa que se lo 
impida le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada por medio de 
la inserción de la presente cédula en la G a ce ta  de M adrid, 
la firmo en Salamanca á 31 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, 
Alfredo Mancebo. JO—5414

SEGOVIA
D. Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia del 

partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se sigue expediente á instancia del Pro
curador D. Román Huertas, en nombre de D. Gonzalo Bau
tista  Gil, mayor de edad, casado, jornalero y vecino de esta 
ciudad, declarado pobre para litigar en estas diligencias, 
sobre declaración de herederos ab intestato de Doña Deme
tria  Gil Cirilo, natural y vecina de esta misma ciudad, en 
donde falleció el día 27 de Febrero del año próximo pasado, 
bajo testamento que otorgó con fecha 29 de Abril de 1882 
ante el Notario público que fué de esta capital D. Antonio 
Leonor Menéndez, y en el que instituyó por sus únicos y uni
versales herederos á D. José María de Ochoa y Alvarez y á la 
esposa de éste Doña Francisca Montes Delgado, y para el 
caso de que éstos fallecieran, á sus hijos respectivos D. An
tonio Ochoa y Alvarez y Doña Cristina Pérez Montes; ha
biendo fallecido todos los cuatro citados herederos volunta
rios antes que la testadora, siendo hoy, por tanto, ineficaz el 
expresado testamento, y sin que la causante dejara á su fa
llecimiento ninguna de las personas llamadas á la sucesión 
legítima, considerándose el solicitante D. Gonzalo Bautista 
Gil en concepto de primo carnal de aquélla, el único llama
do á sucedería. Y á virtud de lo dictaminado por el Sr. De
legado del Ministerio Fiscal, y en cumplimiento á lo dispues
to en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia 
por medio del presente la  muerte intestada de expresada 
causante, llamándose á los que se crean con igual ó mejor 
dereeho que el solicitante para que comparezcan ante ê sté 
Juzgado á reclamarla dentro de trein ta días, contados desde 
el siguiente al en que se publique este edicto en la G a ceta  
d e  M adrid; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Segovia á 4 de Junio de 1906.=Javier C osta.=  
Juan B. Copeiro del V illar. JO—206

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique P ita  Cobián, se instruye sum ario 
por delito de injurias contra Francisco Rodríguez Otero, en 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Francisco Rodríguez Otero, estatura regular, pelo 
y ojos, negros, barbilampiño, y un tanto chato, sin más se
ñas fisonómicas anormales, edad veinticuatro años, soltero, 
natural de Teis, marinero, y vecino que fué del mismo punto 
y ausente hará unos seis meses en América, Habana ó Mon
tevideo.

Dada en Vigo á 7 de Mayo de 1906.=Francisco A lcón .=E l 
actuario, Enrique Pita Cobián. JO — 4648

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti
do de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase
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municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás I 

agentes de policía judicial de la la c ió n , que en este Juzgado J 
y  actuaría vacante se instruye sumario por el delito de uso de j 
mombre supuesto contra Serafín Lorenzo Fernández, ^ n  el I 
que se lia acordado expedir la presente, por la que, en nom- I 

J>re de S. M. el Rey (Q. D. G.j, ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
¿el sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con 

, las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárcel 3s de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa, se le concede el término de diez días, contados des
de la inserción de ésta requisitoria en los periódicos oficiales; ! 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Sera
fín Lorenzo Fernández, de veintiséis años, casado, labrador 
natu ral y vecino de Mandín, partido de Yerín, provincia de 
Orense, hijo de Migüel y de María.
' Dada en Vigo á 9 de Mayo de 1906.=Francisco Alcón.r=El 

Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—4649
VILLARCAYO 

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en diligencias de ejecutoria de sen
tencia en causa seguida contra Toribio Bueno Ibáñez sobre 
daños, ha acordado se cite á D. Antonio Castillo, vecino que 
fué de Logroño, á fin de quedentro de octavo día comparezca 
ante este Juzgado á notificarle una resolución.

Y á los efectos de la citación, previniendo al citado que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, firmo la presente en Yillarcayo á 10 de Mayo 
de 1906.nrEl Escribano, Licenciado Luis Díaz Calderón.

J O - 4738
VITORIA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de V i
toria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá
rrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Otero, de veinticinco anos 
de edad, soltero, jornalero y natural de Oviedo, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, y que últimamente ha 
estado trabajando en una de las varias canteras existentes en 
Mendiola, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletines oficiales de esta provincia y Asturias, comparezca en 
este Juzgado para notificarle y llevar á efecto su prisión pro
visional, y además para recibirle declaración indagatoria y 
practicar otras diligencias en la causa que se le sigue sobre 
sustracción de efectos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de mencionado 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 9 de Mayo de 1906.—José Sabas Izagui- 
r re .~ P o r su mandado, ante mí, Julio del Moral. JO—4650 

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal^ se busca y 
llama á Demetrio Casabona Pozo, de veintidós años, natura] 
y  vecino de esta ciudad, hijo de Ignacio y de Damiana, sol
tero, esquilador, conocido también por Demetrio Calavia 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú 
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en cause 
que se sigue por tentativa de robo; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á le 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 10 de Mayo de 1906.=Gervasio Cruces.=El Es
cribano, Manuel Serrano. JO — 4740

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia ( 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y  llama á Victoriano Aretos Pereda, conocido por Víctor, 
jEiijo de Ricardo y Gumersinda, de diez y nueve años, natural 
. de Bilbao, y á Calixto Alisal Alonso, hijo de José y Felicia- 
n u, de diez y nueve años, natural de Gallarla (Bilbao), y cu
yo^ paraderos.se ignoran, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al en que ésta requisitoria 
se im « rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiei acia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por 
estafa v cometida por viajar sin billete en el tren ; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el p e r ju r io  á que hubiere lugar.

Al mis rao tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno Á log agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cameles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 10 de May^ de 1906.=Gervasio Cruces— El Es
cribano, José G uitarte. __________________ JO — 4651

D. Gervasio Cruces y Ga'^iz» Juez de primera instancia-é 
instrución del distrito de SaP  Pablo de esta, capital.

Por la presente, y como co aprendido, en. el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuic;^-miento criminal, se busca 
y llama á Antonio García Herrero, ¿e veintitrés años, soltero, 
relojero, natural y vecino de Madri A. ,.J cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el \tfbjeto de practicar 
una diligencia en causa.que se sigue por \feurto frustrado; 
apercibido que de no verificarlo será declar.V& P rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Á  .ütoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, p re n d a n  a Ia 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido' tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi d isp o ^ ^o n .

Zaragoza 10 de Mayo de 1906.=Gervasio C ruces.^E J E s
cribano, Manuel Serrano. JO—4652

Jurisdicción de Guerra 
  ALGECIRAS 

D. Pedro Ayuela y Rodríguez, prmer Teniente de A rtille
ría con destino al grupo de Montaña del Campo de Gibraltar

y Juez instructor nombrado en averiguación de las causas 
que motivaron la no incorporación á filas del recluta Sebas
tián Ramos Ramos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sebas
tián Ramos Ramos, artillero del grupo de Montaña del Cam
po de G ibraltar, hijo de Sebastián y Filomena, natural de 
Algarrobo, provincia de Málaga, avecindado en la calle de 
Granada, Juzgado de prim era instancia de Torrox, distrito 
m ilitar de la segunda región y estado soltero, su estatura es 
de un metro 745 milímetros, para que en el preciso término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , aparezca en este Juzgado de 
instrucción, sitio Barracones, que ocupa el grupo de A rti
llería de montaña (Algeciras); .bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas pes
quisas para que comparezca Sebastián Ramos Ramos, y en 
jaso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á  este Juzgado de instrucción y  á mi 
lisposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
sste día.

Algeciras 5 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, Pedro 
Ayuela. _ _ _ _ _  JG -2753

D. Pedro Ayuela y Rodríguez, prim er Teniente de A rtille
ría con destino al grupo de Montaña del Gampo de G ibral
tar, y Juez instructor nombrado en averiguación de las cau
sas que motivaron la no incorporación á filas del recluta 
Francisco de la Iglesia, conocido por Francisco Camero Fer
nández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco de la Iglesia, conocido por Francisco Camero Fernán
dez, artillero del grupo de Montaña del Campo de G ibraltar, 
hijo de padres desconocidos, natural de Villanueva del Ro
sario, provincia de Málaga, Juzgado de primera instancia di 
Archidona, distrito m ilitar de la segunda región, estado sol 
tero, de oficio del campo, su estatura un metro 765 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, á contai 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  
M a d r i d , aparezca en este Juzgado de instrucción, sito Ba
rracones, que ocupa el grupo de A rtillería de Montana; baje 
apercibimiento de que si no compareciere en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para que comparezca el referido artillero, y en caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad de preso y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Algeciras 5 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, Pedro 
Ayuela. JG—2754

D. Pedro Ayuela Rodríguez, prim er Teniente de Artillería 
con destino al grupo de Montaña del Campo de Gibraltar, y 
Juez instructor nombrado en averiguación de las causas 
que-motivaron la no incorporación á filas del recluta Juan 
Montoro Ruiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Montoro Ruiz, artillero del grupo de Montaña de Campo de 
G ibraltar, hijo de Juan y de Dolores, natural de la Línea de 
la Concepción, provincia de Cádiz, Juzgado de prim era ins
tancia de San Roque, estado soltero y su estatura un me
tro 659 milímetros, distrito  m ilitar de la segunda región, 
para que en el preciso término de treinta días, desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , apa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito Barracones que 
ocupa el grupo de A rtillería de Montaña (Algeciras); bajo 
apercibimiento que si no compareciese en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de’policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para que comparezca Juan Montoro Ruiz, y en el caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado 
de instrucción, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Algeciras 5 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, Pedrc 
Ayuela. JG -  2755

BURGOS
D. Enrique Puebla Sánchez, prim er Teniente del regimien

to Infantería de la Lealtad, núm. 30, y  Juez instructor nom
brado para la formación de expediente al recluta pertene
ciente á este Cuerpo Francisco Ocios Pérez por su falta de 
incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1904, Francisco Ocios Pérez, hijo de Ci
priano y de Toribia, natural de Jundios, Ayuntamiento de 

j ídem, Concejo de ídem, provincia de Alava, avecindado en 
Vitoria, Juzgado de prim era in stada  de ídem, de veinticua
tro años de edad, de oficio moldeador, de estado soltero, cu
yas senas particulares se ignoran, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito- 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ili
tar, sito en el cuartel que ocupa este, regimiento, para res
ponder á los cargos que le resulten.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares su 
busca y captura y su conducción en calidad de preso á este 
Juzgado caso de hallarlos.

Dada en Burgos á 1.° de Mayo de 1906. === Enrique Puebla.
JG -2806

BILBAO
D. Ricardo Zuricaldav de Otaola y Arana, segundo Te

niente de Infantería y Juez instructor del procedimiento que 
que por deserción se sigue contra el corneta Modesto Vesga 
Domonte;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho corneta, hijo de Lorenzo y de Felisa, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
publicación, se presente en el Juzgado m ilitar, que en su 
cuartel existe, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimionto de ser declarado rebelde si no compareciere 
en referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido corneta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á Bilbao j  á mi disposición, en el 
cuartel de San Francisco; pues así 1er tengo acordado en pro
videncia de este día.

Las señas para la identificación del desertor son: oficio pa- 
n adero, diez y siete años de edad, estatura cuando se filió un 
mOiro 540 müíme-tfQSy pelo negro5 cejas al pelo? ojos seg ros,

nariz regular con una cicatriz, boca regular, barba ídem, co
lor pálido y frente espaciosa.

Dada en Bilbao á 28 de Abril de 1906.—Ricardo Zuricalday 
de Otaola. JG—2807

CEUTA
D. César Alba y Bonifar, prim er Teniente de A rtillería, 

con destino en la Comandancia de Ceuta, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Gobernador m i
lita r de esta plaza contra el recluta Diego Jiménez Vilchez, 
por la falta de concentración á la Caja de reclutas de Alge
ciras en 1.° de Febrero del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Diego 
Jiménez Vilchez, natural de Setenil (Cádiz), hijo de Rafael y 
de Luisa, soltero, de veintiún años de edad, oficio del campo, 
del reemplazo de 1904, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca 
en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de A rtillería de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta de concentración á la 
Caja de reclutas de Algeciras; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Diego Jiménez Vilchez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza, á mi disposición; 
mes así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Ceuta á 2 de Mayo de 1906.=zEl Juez instructor, 
Jésar Alba. JG—2756

D. Domingo Tose ano Quesada, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceuta y Juez instructor nombrado por 
el Jefe principal de dicho Cuerpo.. .

No habiendo efectuado su incorporación á banderas el re- 
eluta de la Caja de Guadix, núm. 34, Cecilio Vidal Ortiz Mar
tínez, hijo de Higinio y de Teresa, natural de Puebla de Don 
Fadrique, provincia de Granada, de oficio, aserrador, de vein
tidós años de edad, estatura un metro 555 milímetros, de es
tado soltero y cuyas señas personales se ignoran, por la pre
sente llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, para que 
en el término de treinta días comparezca en este Cuerpo ó 
ante mi autoridad, á fin de responder á los perjuicios que 
por falta de incorporación pudieran resultarle; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición ó sea entre
gado en el Cuerpo que se menciona; coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Dada en Ceuta á 3 de Mayo de 1906.=:Domingo Toscano.
JG—2808

CORUÑA
D. José Aspe San Martín, primer Teniente de x4jrtillería 

con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez ins
tructo r nombrado para instru ir el presente expediente por 
la falta grave de primera deserción al recluta destinado á 
este regimiento Severino Morandeira Rivero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Antonio Morandeira y de María Antonia 
Rivero, natural de Angeres, de la misma parroquia, A yun
tamiento de Friol, Juzgado de primera instancia de Lugo, 
provincia de ídem, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, y cuyas senas personales se desconocen por no constar 
en su filiación, para que en el término de sesenta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca 
ante mí en el cuartel de Alfonso XII para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen la conduc
ción á ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 1.° de Mayo de 1906.=José Aspe.
JG -  2757

FERROL
D. Eloy de la Breña Quevedo, prim er Teniente de A rtille

ría, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe acci
dental de la misma, para el diligenciamiento del expediente 
que por deserción se instruye contra el artillero segundo An
drés Suárez Montero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo Andrés Suárez Montero, hijo de José y  de Ma
ría, natural de Ribarantona, Ayuntamiento de Santiso, Juz
gado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, 
del reemplazo de 1904, para que en el preciso término de 
cuarenta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que por deser
ción se le instruye; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D.\G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado individuo, y en caso de ser h a
bido lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades 
conueenientes, á este Juzgado de instrucción, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Ferrol á 27 de Abril de 1906.~Eloy de la Breña.
_____________ JG —2761

D. Rene Reygundand Cimetiere, Capitán del regimiento 
de Infantería Zamora, núm . 8, y Juez instructor ¡del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Antonio Casas Otero, hijo de Francisco y de María, 
natural de Castelo, Ayuntamiento de Trazo, provincia de la 
Coruña; nació en 9 de Junio de 1884, de oficio labrador, es
ta tu ra  un metro 630 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, á quien de "orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente Hamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la autoridad judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso
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de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. # #Y para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cidad , in sértese en la Gaceta d e  Madrid  y  en e l Boletín oficial 
de la provincia . ,Ferrol 28 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Rene Rey* 
gundand. 2758

D. Rene Revgundand Cimetiere, Capitán del regimiento de Infantería" de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10)̂  el soldado de este Cuerpo Antonio Quíntela Duro, hijo de Vicente yde Manuela, natural de Calvos, Ayuntamiento de Arzúa, provincia de la Coruña, nació en 20 de Diciembre de 1884, de oficio labrador, estatura un metro 565 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción; , .Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en* el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgadoú fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adkid y Boletín oficial déla  provincia.En Ferrol á 28 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Rene Reygundand. JG — 2759FIGUERAS
D. Ceíerino Rabadán Sánchez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que por faltar á la concentración procede contra el recluta de la Caja de Tarragona, destinado á este Cuerpo, Pedro Cunillera Roig.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Cunillera Roig, natural de Yilallonga, partido judicial de Yalls, provincia de Tarragona, hijo de Pedro y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad,  ̂de oficio carpintero, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de de la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado á exponer los motivos que le han obligado á faltar á la concentración del año actual; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el citado plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar en justicia.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, practiquen y ordenen practicar activas diligencias para la busca y captura del encartado, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo acordado en providencia del día de hoy.Dada en Figueras á 28 de Abril de 1906.=Ceferino Rabadán. JG—2809

FORTALEZA DE ISABEL II
D. Joaquín Alberti Moneada, primer Teniente del regimiento Infantería de Mahón, Juez instructor del expediente que se instruye por falta de concentración á filas contra el recluta Laureano Romero García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Laureano Romero García, hijo de Tomás y de María, natural de Hornillos, provincia de Barcelona, de veintidós años de edad, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria comparezca en este Juzgado, sito en Mahón y en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Mahón, á responder de los caraos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el citado punto, coadyuvando así á la administración*de justicia.Dada en la Fortaleza de Isabel II á 27 de Abril de 1906.=  El primer Teniente, Juez instructor, Joaquín Alberti.JG—2762GIJON
D. Luis Soto Rodríguez, primer Teniente del regimiento de Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo por faltar á concentración á filas Alfredo García Suárez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Alfredo García Suárez, hijo de Segundo y Rosario, natural de Pravia, Ayuntamiento de Pravia, provincia de Oviedo, de veintidós anos de edad, de un metro 600 milímetros de estatura, del reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días, á contar de 1* publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adkid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza de este regimiento en esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en dicho expediente; apercibido de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto. y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que_practiquen activas diligencias para la busca y captura de. dicho recluta, y caso de ser habido jo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día..Dada en Gijón á 27 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Luis Soto. jq _2771

GUÍA
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán, Ayudante mayor del del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente c[ue se sigue contra el recluta del mismo, José Rodríguez Sánchez, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado José Rodríguez Sánchez, hijo de Francisco y de María, natural y avecindado en Valleseco, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provincia de'Canarias, de veintidós años, oficio labrador, estado casado, de un metro 607 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta d e - Ma d k id , se presente ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, á res

ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; baje apercibimiento de si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios qne haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.^D. G.), exhorto y requiero á todas las Autpridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Leo- poldo Cañizal. JG—2763
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo José Yiera Hernández por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado José Yiera Hernández, hijo de José y de María, natural y avecindado en Moya, Juzgado de primera instancia de Guia, provincia de Canarias, de veintidós años, soltero, oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de  Ma d k id , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, v en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Leo- poldo Cañizal. JG—2764

D. Ignacio Sáenz Marcotegui, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado del mismo Antonio González Montesdeoea por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Antonio González Montesdeoea, hijo de José y Sebastiana, natural de Yalleseco, provincia de Canarias, avecindado en Murcia, de veintidós años, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de  Ma d k id , se presente ante este Juzgado, calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pifándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Igna- cio Sáez. JG—2705
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo Pedro Suárez García por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Pedro Suárez García, hijo de José y de María, natural de Yalleseco, provincia de Canarias, avecindado en Barcelona, de veintidós años, cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma d r id , se presente ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Leo- poldo Cañizal. JG—2766
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo Yicente Perez Domínguez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Yicente Pérez Domínguez, hijo de Juan y de Juana, natural de Yalleseco, avecindado en Pozoblanco (Córdoba), de veintiún años de edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, número 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.= L eo -  poldo Cañizal. JG—2767
D. Ignacio Sáenz Marcotegui, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía* Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo José Quintana Castellano por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, liamo y emplazo al expresado José Quintana Castellano, hijo de Francisco y de María, natural y avecindado en Yalleseco, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, de oficio la brador, estado soltero, de veintiún anos de edad, estatura un metro 624 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma d k id , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, número 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Igna- cio Sáenz. ____ _______  JG—2768

D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo José Suárez Pérez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado José Suárez Pérez, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Yalleseco, avecindado en Barcelona, de veintidós años, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.= L e o -  poldo Cañizal. JG—2769
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo José Rodríguez Rodríguez por la  falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, al expresado José Rodríguez, hijo de Yicente y de Dominga, natural y avecindado en Yalleseco, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, de veintidós años, solte- ro¿ oficio labrador, estatura un metro 627 milímetros, cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- tares^y de policía judicial, para q[ue practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Leo- poldaCañizal. JO—2770
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo Juan Suárez Rodríguez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Juan Suárez Rodríguez, hijo de Aniceto y de Josefa, natural de Yalleseco, avecindado en Sevilla, de veintiún años de edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder a los cargos que je resultan en dicho expeniente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo asordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Leo- poldo Cañizal. j q _ 2 7 7 2
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo Antonio Suárez Díaz por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Antonio Suárez Díaz, hijo de Francisco y de María, natural y avecindado en Yalleseco, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, de veintidós años, soltero, oficio labrador, estatura un metro 607 m ilímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 23 de Abril de 1906.=Leo- poldo Cañizal. JG—2773
D. Ignacio Sáenz Marcotegui, primer Teniente del regL  miento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el reclutsf del mismo Juan Lorenzo Pérez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Juan Lorenzo Pérez, hijo de Antonio y de María, natural y avecindado en Yalleseco, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, de veintidós años, de oficio labrabor, de estado casado, estatura un metro 617 m i- mímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y dé policía judicial para <}ue practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.'Dada en Guía (Gran Canaria) á23 de Abril de 1906.=Igna- cio Sáenz. JG—2774LAS PALMAS 
D. Manuel Fuentes Granda, Capitán del regimiento Infantería de Las Palmas, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Juan Pérez Santana, por falta de concentración á Cuerpo.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo, hijo de Juan José y de María Encarnación, natural de San Lorenzo, avecindado en este pueblo, Loma de San Pedror̂  partido judicial de Las Palmas, provincia de Canarias, de
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veintidós años de edad, de estado seltero, oñcio jornalero, y 
del reemplazo de 1904, cuyas señas personales se ignoran y  
que en la actualidad se encuentra en la isla de Cuba, para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción  de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala de Justicia de este reg i
m iento, sito en el cuartel de San Francisco, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado procedim iento; bajo 
apercibim iento que de no efectuarlo le parará el perju i
c io  á que baya lugar y  será declarado rebelde; y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles com o militares, dispongan la 
busca y captvra del referido individuo, por si hubiese regre
sado de la isla de Cuba, y  en caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición, entregándole en la guardia de prevención de 
este regim iento, coadyuvando así á la buena adm inistración 
de justicia .

Dada en Las Palmas á 25 de A bril de 1906.=Manuel Fuen
tes Granda. JG— 2777

D. José García Gutiérrez, prim er Teniente de Artillería 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez in s 
tru ctor del expediente que por falta á concentración se le 
instruye al recluta destinado provisionalm ente á esta Co
m andancia Jesús Sánchez García.

 ̂Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al men
cionado artiilero Juan Sánchez García, h ijo de A ntonio y  de 
María, natural de San Mateo, parroquia de San Mateo, A y u n 
tam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Canarias, 
avecindado en la Higuera, Juzgado de primera instancia de 
Las Palmas, nació en 18 de Diciem bre de 1884, de oficio la 
brador, casado, de un metro 600 milím etros, para que en el 
térm ino de treinta días, desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción , sito en la Comandancia de A rtillería, y á m i 
disposición; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju icio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y  
captura del citado individuo, y en caso de ser hallado lo re
m itan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 21 de A bril de 1906. 
José García Gutiérrez. JG—2775

D. Joaquín de las Landeras y Fraga, prim er Teniente de 
las tropas de A rtillería  de la Comandancia de Gran Canaria, 
Juez instructor de la pieza separada que por deserción se s i
gue al cabo Juan Martín Heras, contra el cual se instruía su
m aria por el delito de abandono de servicio de armas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Martín Heras, cabo de la batería del Confitel, natural de La 
Resilla, provincia de Burgos, hijo de Celestino y de María, 
soltero, de veitieuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo rubio, ojos al pelo, 
color tostado, frente estrecha, nariz carnosa, boca grande, 
bigote rubio pequeño y de un metro 715 m ilím etros de esta
tura, para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d e i d , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que por 
abandono de servicio de armas se le sigue; bajo apercibim ien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perju icio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y de la policía jud icia l, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido procesado Juan Martín Heras, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la Comandancia de A rtillería, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canarias á 26 de A bril de 1906. 
Joaquín de las Landeras. JG—2776

D,. Francisco de Cuerva y Mendoza, Comandante del regi
miento Infantería Navarra, núm . 25, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de la segunda com pa
ñía del segundo batallón de este regim iento Federico Duart 
Fava por falta de incorporación  á su destino después de fin i
do el plazo de dos meses de licencia que disfrutaba en Bar
celona.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Federico 
D uart Fava, hijo de Rafael y de Cinta, natural de Tortosa, 
provincia de Tarragona, avecindado en ídem, de veintidós 
años de edad, de oficio cerrajero, de estado soltero, de estatu
ra un metro 616 m ilímetros, para que dentro del plazo de 
treinta días desde el en que se publique esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d e id  y Boletines oficiales de Barcelona y Ta
rragona, comparezca, á disposición de mi autoridad, en el 
cuartel de la Panera, que ocupa este regim iento en la plaza 
de Lérida, para responder á los cargos que le resultan en el 
citado procedim iento; bajo apercibimiento de que caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles com o 
m ilitares, dispongan la bu sca  y  captura del referido in d iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coad
yuvando así á la adm inistración de justicia.

Dada en Lérida á 27 de A b ril de 1906.=Francisco de 
Cuerva. JG —2779

D. V icente Portilla  Espeleta, prim er Teniente del regi
miento Infantería Las Palmas y Juez instructor nom brado 
para la form ación de expediente contra el recluta de este 
Cuerpo José Sosa Brito por faltar á concentración.

 ̂ Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
Sosa Brito, natural de Las Palmas, provincia de Canarias, 
h ijo  de Pedro y de Rosario, de veintiún años de edad, de es
tado soltero, de oficio jornalero, para que en el térm ino de 
treinta días, á contar desde la inserción de la presente en , la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de 
esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por faltar á concentración; aper
cib ido que si no lo verifica en el plazo señalado será decla- 
do rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y_de mi parte pido y encargo, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicia l, procedan á la 
busca y captura del expresado recluta, y en caso de ser h a 
bido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades con 
venientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de hoy.

Dada en Las Palmas á 30 de A bril de 1906.— Vicente P or
tilla . ' , JG—2778

LOGROÑO
D. Sabino Osona Rom án, prim er Teniente del regim iento 

Infantería de Bailén, núm . 24, y Juez instructor del expe
diente que por la falta de concentración me hallo instruyen
do al sustituto de la Caja de recluta de Tafalla, núm . 80* Ma- 
nuel A rroyo Tirado.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho 
sustituto Manuel A rroyo Tirado, h ijo  de Crisantos y Jesusa, 
natural de Madrid, avecindado en Pamplona, de treinta y dos 
anos de edad, de estado soltero, para qué dentro del térm ino 
de treinta días, contados desde la publicación  de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , se presente en este Juzgado 
de instrucción á responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que contra él se instruye por la falta de concen
tración á filas; bajo apercibim iento de que si no lo verifica 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, y agentes depolicía judicial, para que practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para la busca y captura del refe
rido procesado, y  caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción y con las seguridades convenientes lo conduzcan.en ca
lidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel del regim ien
to Infantería de Bailén, núm. 24 (Logroño); pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en L ogroño á 1.° de Mayo de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Sabino Osona. JG—2810

MADRID
D. Juan F iol Conrado, prim er Teniente del batallón de 

Cazadores de Barbastro, núm . 4, Juez instructor nombrado 
para la form ación del expediente seguido al soldado de este 
mismo batallón Germán Tagarro y Paz por falta de concen
tración  á filas.

Por la presente cito, llam o y emplazo al mencionado Ger
mán Tagarro Paz, natural de Santa María del Páramo, pro
vincia de León, avecindado en Santa María del Páramo, hijo 
de V íctor y de María, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
ñas personales se ignoran, y  de un metro 535 m ilím etros de 
estatura, para que en el térm ino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de León, se presente en 
este Juzgado de instrucción que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de la Montana de esta Corte, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de concentración á filas; bajo apercibimiento 
de que si fio comparece en el térm ino de treinta días será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya Tugar.

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conform e 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de A bril de 1906.— E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Juan Fiol. JG—2780

D. Miguel Masip Juliá, Comandante del regim iento Infan
tería de León, núm . 38, y  Juez instructor del expediente que 
por falta de incorporación á filas se sigue al recluta Juan 
Calero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Calero, natural_de Madrid, h ijo de N y de Casil
da, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados des
de la publicación  de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado (cuartel del Conde Duque 
de esta Corte), á m i disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por "falta de incorpora
ción á filas me hallo instruyendo; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita ’ 
res y  de la policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso á m i disposición.

Dada en Madrid á 30 de A bril de 1906.=M iguel Masip.
JG—2781

D. Pedro de la Plaza García Rivera, prim er Teniente del 
batallón de Cazadores Las Navas, núm. 10, Juez instructor 
del expediente que se instruye por falta de incorporación  á 
filas del recluta de la Caja de Salamanca Francisco Rozas 
Sánchez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Francisco 
Rozas Sánchez, hijo de Marcelo y María, natural de San Este
ban (Salamanca), y avecindado en San Esteban, cuyas se
ñas se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el Juzgado de instrucción, sito en Madrid, 
en el cuartel de Reina Cristina, donde se halla alojado el ba
tallón de Cazadores LasdNavas, núm . 18, ó ante las A u to 
ridades despunto donde resida, á fin de oirle sus descargos; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el per
ju ic io  que haya lugar y será declarado en rebeldía.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el m ío ruego y  encargo, á todas 
las Autoridades civiles y  militares de la Nación y  demás 
agentes de la policía ju d icia l, procedan á la busca y captura 
del citado individuo, y  caso de ser habido lo remitan á m i 
disposición.

Madrid 30 de A bril de 1906 .=V .° B .°=E 1 prim er Teniente, 
Juez instructor, P la za .= E l Secretario, Esteban Pérez.

JG—2811
ORENSE

D. V ictoriano Díaz de Herrera, Capitán y Juez instructor 
del regim iento Infantería de Ceriñola, núm . 42.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re
cluta Eladio González Otero, h ijo  de Pedro y de Josefa, natu
ral de Carballeda, parroquia de ídem, Ayuntam iento de P i- 
ñor, concejo de ídem', provincia de Orense, avecindado en 
Carballeda, Juzgado de primera instancia de Carballino, pro
vincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio la 
brador, edad veinte años, para que en el térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción  á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de seFdeclarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

 ̂Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad; insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Dada, en Orense 26 de A bril de 1906.=E1 Juez instructor, 
V ictoriano Díaz de H errera.— Por su mandato, el Secretario, 
Juan González. , JG —2782
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D. V ictoriano Díaz de Herrera, Capitán y Juez instructor 
del regim iento de Infantería Ceriñola, núm . 42.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al re
cluta José Rodríguez Hernández, hijo de Manuel y de Manue
la, natural de San Mamed, parroquia de ídem, Ayuntam ien
to de Piñor, concejo de ídem, provincia de Orense, avecinda
do en San Mamed, Juzgado de primera instancia de Carballi
no, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de ofi
cio labrador, de veinte anos, sus senas personales se ignoran 
para que en el término de treinta días, contados desdle la pu
blicación  de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y  á los agentes de la policía  jud icia l, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

# Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Orense á 26 de A bril de 1906.~E 1 Juez instructor, 
V ictoriano Diaz de H errera .=P or su mandato, el Secretario, 
Juan González. jq -__ 2783

D. José García Alvarez, primer Teniente y Juez in stru ctor 
del regim iento Infantería Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al reclu 
ta Manuel Dacal Ro ríguez, h ijo de José y de Josefa, natural 
de Ginzo, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, concejo 
de ídem, provincia de Orense, avecindado en Ginzo, Juzgado 
de primera instancia de Ginzo, provincia de Orense, Capita
nía general de G alicia, de oficio labrador, edad veinte años, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación  de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción á fin deque sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.'), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca del referido procesado, y caso 
de ser habido le rem itirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á m i disposición;,pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
ce ta  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Orense á 26 de A bril de 1906.r=El Juez instructor, 
José G arcía .=P or su mandato, el Secretario, Juan González.

_ _ _ _ _  JG—2784
D. José García A lvarez, prim er Teniente y  Juez instructor 

del regimiento de Infantería Ceriñola, núm . 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu 

ta Oástor Peara Fernández, h ijo de Antonio y Genoveva, na
tural de Quintas, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Ta- 
boadela, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en 
Quintas, Juzgado de primera instancia de A llariz, provincia 
de Orense, Capitanía general de G alicia, edad veinte años, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez,^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

 ̂Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bdetin oficial de 
la provincia.

Dada en Orense á 26 de Abril de 1906.z=El Juez instructor 
José G a rc ía .= P o r  su mandato, el Secretario, Juan G on
zález. _____________  JG—2785

D. Saturio Ainsúa González, Capitán del regim iento In 
fantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del expresado Cuerpo 
Leopoldo Collazo Iglesias por haber desertado el 1.° de Fe
brero próxim o pasado de la Caja de Recluta de Madrid, nú
mero 2, después de presentarse á concentración en la citada 
fecha en dicha Caja, según disponía la Real orden circular 
de 15 de Enero últim o (D . O. núm. 10).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai refe
rido recluta Leopoldo Collazo Iglesias, del reemplazo de 1904, 
natural y vecino del lugar de'San Clodio, Ayuntamiento de 
Leiro, partido ju d icia l de Ribadavia, de la provincia de 
Orense, h ijo dePegerto y  de Rosa, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se igno
ran, y de un metro 575 m ilím etros de estatura, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad eid , com pa
rezca en este Juzgado del regim iento Infantería de Ceriñola, 
en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el ya referido procedim iento; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perju icio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. e lR e y J(Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y  de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca deí referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo remitan en clase de preso, con  las seguridades conve
nientes, al calabozo del cuartel de San Francisco de esta 
plaza y á mi disposición ; pues a s ilo  tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Orense 30 de A bril de 1906.=Saturio Ainsúa González.
JG— 2786

OVIEDO
D. Enrique Maqueira González, Capitán del regimiento In 

fantería del Príncipe, núm. 3, y  Juez instructor de la causa 
que se instruye á Constantino Sáenz González y  Miguel Rios 
Lozano,

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
justicia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y  
emplazo á los paisanos Constantino Sáenz González y  M iguel 
Ríos Lozano, el primero h ijo de Pedro y de Sotera, natural 
de Ujo, avecindado en Sama, provincia de Oviedo, de edad de 
treinta y dos años, estado soltero y  oficio cantero, y el se 
gundo natural de Colunga, hijo de, José y Antonia, avecindado 
Sama, provincia de Oviedo, de edad de veintinueve años, de 
estado casado y oficio minero, para que en térm ino de qu in 
ce días, á contar desde la. publicación  de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presenten en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Cla
ra, qus ocupa la fuerza del regim iento Infantería del P rín ci-
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pe, núm. 3, á fin de que asistan á Consejo ordinario de gue
rra  de plaza, que ha de celebrarse en dicho cuartel para ver 
y fallar en causa que se les sigue; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no comparecieren en el referido plazo, 
siguiéndoseles el perjuicio á que haya lugar.

A \ a  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procesados, 
y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y ám i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li 
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
la p r o v in c ia . „ ^  . .

Dada en Oviedo á 30 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Enrique Maqueira.=El sargento Secretario, Ju 
lián Diez Camino. . JG—2/57

PONTEVEDRA
D José Alvarez Chas, primer Teniente del regimiento In

fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedien
te que por deserción se instruye contra el recluta del mismo 
Jesús María José Expósito. #

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta Jesús María José Expósito, natural de la Inclusa 
de Pontevedra, avecindado en Vigo, de estado soltero y esta
tura un metro 556 milímetros, sin más senas conocidas, para 
que en el plazo de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , se presen
te en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y una vez 
que sea habido lo pongan preso, con las seguridades debidas,
¿ mi disposición.

Dada en Pontevedra á 28 de Abril de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Alvarez Chas. JG—2788

RONDA
D. Manuel Sánchez Segura, primer Teniente, Juez instruc

tor del expediente que por falta de incorporación se instruye 
al soldado del batallón de Cazadores de Chiclana, núm. 17, 
Diego Sótano Burgas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Marbella (Málaga), de veintidós 
años de edad, soltero, hijo de Francisco y de María, de oficio 
jornalero, su estatura un metro 649 milímetros, para que en 
el preciso plazo de treinta días, á contar desde el día de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, 
á responder de los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado, á mi disposición, sito en el cuartel del bata
llón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y p a ra  qu e la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
cidad, in s é r te s e  en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín oficial 
de la p r o v in c ia .

Ronda 2 de Mayo áe 1906.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Manuel ̂ Sánchez.i=El sargento Secretario, Angel 
García. JG 2789

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Arturo Herrero y Compañy, primer Teniente del bata

llón Cazadores de la Palma, y Juez instructor nombrado por 
el Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para la incoación 
del expediente por falta de incorporación á filas del recluta 
Ramón Ramos Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referi
do recluta hijo de Juan José y de Petra, natural de Santa Cruz 
áe la Palma, provincia de Canarias, región m ilitar de ídem, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, de estatura un 
metro 660 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Francisco, plaza del mismo nombre, ante 
mí, á prestar sus descargos; apercibiéndole que si no lo hace 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, al punto que se indica ante
riormente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 26 de Abril de 1906.= 
El primer Teniente, Juez instructor, Arturo Herrero.

JG -  2794
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D, Francisco Atienza Serrano, prim er Teniente del bata
llón Infantería de Gomera-Hierro, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soladado del mismo Cuerpo Do
mingo Tomé León por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Hermigua, en la isla de la Go
mera, provincia de Canarias, hijo de Antonio y de Esperan
za, de estado soltero, de veintidós años de edad, estatura un 
metro 607 milímetros y de oficio sirviente, no conociéndose 
sus senas personales, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Canarias, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Carlos de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan por la falta de concentración á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortoy  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, yt á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 27 de Abril de 1906.= 
Francisco Atienza. JG—2790

D. José Gómez y Romeu, prim er Teniente de Jas tropas de 
Artillería de la Comandancia de Tenerife, Juez instructor 
nombrado por el Jefe del Cuerpo para la formación de expe
diente por deserción contra el recluta destinado nominal
mente á dicha Comandancia Ricardo Hernández Delgado por 
no haberse presentado en la últim a concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Rieardo Hernández Delgado, natural de la 
Matanza, de estas islas, hijo de Salvador y de Natalia, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de cua
renta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Almeida de 
esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Ricardo Hernández Del
gado, y en caso de ser habido lo rem itan, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de feste día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 27 de Abril de 1906.= 
José Gómez y Romeu. JG—2791

SANTIAGO
D. Ramón Sonto Cruces, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Zaragoza, núm . 12, Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación á filas al recluta 
destinado á dicho regimiento Damilo Torres Pérez;.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Damilo 
Torres Pérez, hijo de Joaquín y  de Josefa, de oficio cantero, 
de veintiún años y cuatro meses de edad, de estado soltero, 
de un metro 564 milímetros de estatura y  cuyas señas per
sonales se-ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el cita
do expediente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo; 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pla
za, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 21 de Abril de 1906.=Ramón Souto.
JG—2793

D. Salvador Lisarrague Molezum, primer Teniente del re- 
miento de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de este regimiento 
José Vidal García por faltar á concentración para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural del Ayuntamiento de Ames, provin
cia de la Coruña, hijo de Julián y Carmen, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado José Vidal García, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santiago á 30 de Abril de 1906.=Salvador Lasa- 
rrague» JG—2792

SANTONA

D. Celestino Caldeiro Mellares, primer Teniente del regi
miento Infantería Andalucía, núm. 52, Juez instructor nom- 
brado^ por el Sr. Coronel del mismo para la formación de 
expediente por deserción contra el recluta destinado al m is
mo Cuerpo Galo Alava Acha por no haberse presentado á la 
concentración en la Caja de recluta de Vitoria en Febrero 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Galo Alava Acha, del reemplazo de 1904, que cubrió cupo 
con el núm. 14 del sorteo por el Ayuntamiento de Ayala, pro
vincia de Alava, natural de Respaldiza, del mismo Ayunta
miento y provincia, hijo de José y de Demetria, de-veintidós 
años de edad, oficio comerciante, de un metro 631 milímetros 
de_estatura,-sabe leer y escribir, desconociéndose las demás 
señas particulares, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Sur, de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente de deserción que de orden del señor 
Coronel del regimiento de Infantería Andalucía se le sigue 
por no presentarse al ser llamado á la concentración en la 
Caja cíe recluta de Vitoria en 1.° de Febrero último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Galo Alava Acha, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del Sur, de esta plaza, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Santoña á 3 de Mayo de 1906.=Celestino Caldeiro.
JG—6816

SAN SEBASTIÁN
D. Emeterio Saz Alvarez, primer Teniente del regimiento 

Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta Manuel Negrete Portillo por haber falta
do á concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
Negrete Portillo, hijo de Antonio y de Francisca, de oficio 
comerciante, de veintidós años, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en el cuartel de Infantería de San Telmo 
(San Sebastian), á responder de los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera declarado re 
belde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades^iviles como mi 
litares, dispongan la, busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en San Se

bastián, en el cuartel de Infantería de San Telmo, coanyu- 
vando así á la administración de justicia.

Dada en San Sebastián á 3 de Mayo de 1906.= Em eterío 
Saz. JG-2815^

SANTANDER

D. Segismundo García Encinar, primer Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez in struc to r 
del expediente que de orden superior se instruye al reclu ta  
perteneciente á este regimiento José Alvarez González.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho José Alvarez González, hijo de Joaquín y de Luisa, n a 
tu ral de Nadón, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Coaña, 
provincia de Oviedo, avecindado en Ñadón, Juzgado de p ri- 
primera instancia.de Castropol, provincia de Oviedo, que 
nació en 17 de Septiembre de 1884, de oficio jornalero, su 
estado soltero, su estatura la de un metro 580 milímetros, y  
filiado como soldado para el reemplazo de 1904, no citando 
señas personales por no constar en su filiación, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de María Cristina, de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el referido expediente; bajo apercibí- 
miento que de no comparecer en el referido plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casa 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á Santander, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insérte
se en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en Santander á 2 de Mayo de 1906.=E1 primer T e
niente, Juez instructor, Segismundo García Encinar.

JG —2813
SANTOÑA

D. Valentín Rodríguez Zaldívar, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo 
Jesús García Rósete por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta Jesús García Rósete, hijo de José y Colum ba/natu
ral de Nueva, Ayuntamiento de Llanes, provincia de Oviedo, 
distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, de veintidós 
años de edad, estatura un metro 680 milímetros, cuyas señas 
son desconocidas, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que 
ocupa el regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, en 
Santoña, para responderá ios cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
se le sigue por la falta de concentración á filas; en la in teli
gencia que si no comparece en el plazo citado será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido re
m itan en clase de preso á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 1.° de Mayo de 1906.—Valentín Rodrí
guez. JG—2812

Jarisdloofóa MarS&s*

VIGO
D. Camilo Molíns y Carreras, Alférez de navio, Ayudante 

de Marina de la Comandancia de Vigo, Juez instructor de la 
causa que se instruye contra los patrones de los vapores de 
pesca Cardenal Cisneros y San Migud por naufragio del p r i
mer buque citado.

Por la presente cito, llamo y emplazo al patrón del vapor 
Cardenal Cisneros, Salvador Rieiriz Incógnito, de tre in ta  y 
cinco años, casado, vecino de Carreira, para que en el té r 
mino de noventa días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se’presente en este Juzgado de mi cargo, 
sito en la Comandancia de este puerto, con objeto de tom arle 
declaración indagatoria en la repetida causa; pues de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que las leyes señalan sobre el 
particular.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares v consulares, á quien se presente, den conocimien
to de ello á este Juzgado á los efectos anteriormente citados.

Dada en Vigo á 8 de Mayo de 1906.—El Juez instructor, 
Camilo Molíns. JM—734

D. Camilo Molíns y Carreras, Alférez de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de 
una sumaria.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito del trozo 
de la capital, folio 102 de 1905, José María Rodino Landeira, 
hijo de Valentín y Carmen, vecino de Arcada, para que en el 
término de noventa días, contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de in struc
ción de Marina á responder en la sumaria que me hallo ins
truyendo contra dicho individno por su falta de presentación 
al ser llamado para el servicio de tripulaciones de buques de 
la Armada en convocatoria de 13 de Enero último, pues de 
no verificar dicha presentación se le declarará prófugo y le 
pararán los perjuicios señalados en la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agos
to de 1885; rogando á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, la busca y captura del individuo de referencia.

Dada en Vigo á 10 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor-, 
Camilo Molíns. JM—741

VILLAVICIOSA

D. Antonio Rodríguez y Medina, Alférez de navio gradua
do, Ayudante m ilitar de Marina de este distrito y Coman
dante de su trozo.

Hago saber que habiendo sido comprendido el inscrito 
disponible de este trozo, folio 5 de 1906, José Ramón Sánchez 
Fernández, hijo de Pedro y de Manuela, natural y vecino de 
Lastres (Oviedo), al llamamiento para el ingreso del servicio 
de la Armada, decretado por la  Superioridad del D eparta
mento del Ferrol en 22 de Diciembre último, sin que hasta 
la fecha haya hecho su presentación, por el presente cito 
ll&mo y emplazo al referido individuo para que en el plazc 
de noventa días, contados desde la fecha de la inserción d< 
e,gfce edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenta en ests 

, Ayudantía de Marina de Villa viciosa para responder en e
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expediente que se instruye con tal objeto, en el bien enten
dido que pasado dicho plazo sin su presentación se le segui
rán los perjuicios que haya lugar en derecho, declarándolo 
prófugo.

Dado en Villúviciosa á 4 de Mayo de 1906.=Antonio Ro
dríguez. JM—724

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad E sp añ ola  de construcciones  

m e tá l ic a s .
Desde el día 1.° del próximo mes de Julio se pagarán en 

casa de los Sres. Urquijo y Compañía, de esta Corte, contra 
cupón núm. 4, los intereses de las Obligaciones de esta So
ciedad con deducción del impuesto de 3 por 100 para el Te
soro.

Madrid 7 de Junio de 1906.= P or acuerdo del Consejo, el 
Secretario general, Alfredo Alvarez. X —1403

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial de  día 7 de Junio de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AI, CONTADO

Día 6- Día 7: '

Dtfáda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F. de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500..................................
Idem C, de 5.000....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .
Idem A, de 500 id. id............................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series................................

Deuda a! 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem E, de 25.000 id. id.......................
Idem D, de 12.500..................................
Serie C, de 5.000 id. id,..........................
Idem B, de 2.500 ..................................
Idem A, de 500 id. id.............................
En diferentes series................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas.. . .
Idem id. id., ídem al 4 % 190 id...........
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito. ídem...........

81,10-15 y 20
81.10 y 20
81.10 y 20
81 ¡i5-20 y 25 
81,20 
81,25
81,15 y 20
81.20-25 y 30

99,35
99,40

99,35-50 y 4£
99.30 y 3o
99.30 y 35 
99,30-45 y 5C

440y.
407%

102.20-25 y 3C

»
»

81,30-40 y £0 
81,50
81,35-45 y 50 
81,50-55 y 60
81.55 y 60 
8L45 y 60
81.55

1 81,50-50 y 55

99.65
99.65
99.65

> 99,75 y 70
99.60-70 y 75
99.60-70 y 75

> 99,70

440%
407%

> 101,40-30 y 45

»
»

Resumen general de pesetas nominales negociadas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................  681.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................................... . 280.5.0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................ 13*2.510

** acciones del Baneo de España............................................ 8.000
Idem del Banco Hipotecario de España ...........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....... .......................... 0.000
Idem de la Coisfcpañía Arrendataria de Tabacos................  6.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Paria, á la vista.............  110,690 |  Londres, á la vistai.........  27,840

Com pañía especial m inera E i  M ercurio  
Asturiano*

Por acuerdo del Consejo de administración, y con arreglo 
á los artículos 35 y 36 de los estatutos, se convoca á junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, 
en la villa de Mieres, el día 23 de Junio, á las cinco de la tar
de, para tratar del aumento de capital, redención del canon 
de los herederos de D. Julián Gareia Rivas y forma de arre
glo con los de D. Ramón Yelasco.

Con arreglo al art. 41 de los estatutos, los accionistas que 
no puedan concurrir podrán autorizar para que los represen
te á otro socio por medio de carta autorización dirigida al 
Presidente.

Mieresj6 de Junio de 1906.=Por el Presidente, el Vicepre
sidente, Ramón Cuesta. X—1404

B a n co  de Bilbao*

Su situación el día 30 de Mayo de 1906.

ACTIVO
Pesetas.

Caja......................................... .....................................
Sucursal del Banco de España cuenta co

rr ien te ........................... ................................
Efectos en cartera................................. ..................
Préstamos sobre valores ........................... ...........
Cuentas corrientes de crédito con in terés.. , .
Corresponsales deudores.......................................
Diversos deudores....................................................
Gastos generales y sueldos...................................
Caja de Ahorros........................................................
Créditos contingentes.............................................
Bienes inmuebles.....................................................
M obiliario..................................................................
Cupones y amortizaciones al cobro....................
Valores en poder de corresponsales...................
Acciones............................................... ......................
Agencia de París.....................................................

7.025.354‘27

953.070*42
34.111.478*07
12.560.544*88
26.278.649*97

8.933.428*83
810.603*65
159.813*80

12.470*42
3.816*54

3.879.903*61
35.576*02

1.483.032*45
10.863.870*95
15.000.000
34.377.075*24

156.488.689*12

Depósitos en garantía. Nomina
les . . . . .  ..................................... 59.782.859*23

Idem voluntarios, ídem............  663.853.486*31
Idém necesarios, ídem ..............  354.950

Total...........................

PASIVO

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500
Fondo de reserva (estatutario)............................
Segundo fondo de reserva (voluntario).............
Utilidades de valores no realizados....................
Beneficios y pérdidas.............................................
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao^
Consignaciones voluntarias en efectivo............
Imponentes en la Caja de A horros....................
Corresponsales acreedores.....................................
Diversos acreedores............................................... .
Efectos á pagar........................................................
Dividendos por pagar.............................................
Acreedores por cupones realizados....................
Idem por amortizaciones realizadas..... .............
Acreedores por cupones y amortizaciones ai

cobro.....................................................................
Acreedores de valores en poder de correspom

sales.......................................................................
Agencia de París............................................... ..

Depositantes de valores en ga
rantía. Nominales........ ............ 59.782.359*2

Idem voluntarios, ídem ............  663.853.486*3
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem . . . . .......... . 354.950

Total........................

Pesetas,

723.990.795*54

880.479.484*66

30.000.000 
3.000.000 
2.800.000 

64.893*71 
, 1.386.427*29 
, 20.531.529*91 
, 1.452.682*94 
. 45.632.134*58 
. 1.555.180*14 
. 1.419.751*17 

122.903*44 
20.515 

1.256.018*70 
522.673*60

i
, 1.483.032*45

. 10.863.870*95 
, 34.377.075*24

156.488.689*12 •

3
1

-  723.990.795*54 

. 880.479.484*66

Bilbao 30 de Mayo de 1906.=E1 Contador, Santos de Gára- 
te .= E l Director Gerente, D. de Unzurrunzaga— V .°  B .° =  
El Presidente de turno del C. de A., Manuel de Lezama Le- 
guizamón. X —1402

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  7  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
dsi barómetro 
reducida 10°

•a mflfmatro»

TERMÓMETRO Tansidn
m

vapor xoneso.

Humedad
rilatiri.

dirección

y clase de! viente.
ÉSTADO 

d el a le le*Seco. {Hm&tdacide.

12 de la noche....... .............
6 de la mañana..................
9 de la mañana..................

12 del día.............................
8 de la tarde.................
6 de la tarde.....................
9 de la noche.....................

7045o
704,77
705,33
704,97
703,92
704,07
7C4,94

14.6
15.1
15 6
22.2 
24 9 
22.8 
17.3

13.0 
14.4
15.0
18.0 
18.1 
16.9 
14.7

10.3 
11.9
12.4 
13 2 
12.0
11.4 
11 1

84
93
94 
67 
51 
54 
76

NE............ .
ESE.............
SE...............
SW..............
S E . . . , ........
SSW ...........
SSW...........

Brisa...........
Idem...........
Idem ligera..
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem....... ..
Brisa........

Casi cubierto* 
Cubierto. 
Lluvioso. 
Cubierto.
Casi cubierto. 
Cubierto. 
Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........................  26 2
Idem mínima.......................... ............................... .............  14 0

Diferencia.................................................................  12 3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.......... 31,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................. 61,3

Diferencia................................................................. 29 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ la tierra

vegetal ó laborable........................................................... .  37 8
Idem mínima ídem................................................................. 13 5

Diferencia.................................................................  24 3

1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
¡ (kilómetros). . : .............................................................  240 8

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i....................  1,41
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:......................................................  — 2 06
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3 2o
Sol completamente despejado. ¿....... .................... . 2 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. r..........................  Oh 59 m

Total de insolación durante el día.i..................  3 h 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO
J u e v e s  9  d e  J u u f o  d e  1 9 0 6 »

(ESTACIONES

a s ?
t Hw 2*

b J b
S a ?

.Tempe
ratura.

§
B
%
Pi

VIENTO
Estado del 

cielo. ,Sstado a*] mar,

En las 24 horas

ESTACIONES

« S g«i 2,5
f tg g

PJ ̂  oH » «

Tempe
ratura.

Ra
B
1&>

VIENTO
litado del 

cielo. Eitado dil mar,

En lai 24 hofai

Dirección. ° g
s°S
: e.. o

í í
Temps.

Káx.

extr*

Hín.
Dirección,

°S***
: o» . •

r¡
ts a
•  á.* »
? ©i

Tempt,

lái.

titf1

Sil,

Valentía.............(8h )
Gri»-Nez...........(7h )
Baint Matheu... (7h )
Isla d ’Aix....... (7h )
Biarritz..............(7h )
*erpiñan...........Í7h )
Cabo Sicié........(7h Y
*iza.................. (7h )
Clermont. . . . . .  (7h )
París................. (7h )
San Sebastián.. (9h )
Bilbao................ (9h Y
Santander.........(8h j
Oviedo . . . . . . . .  (9h )
Avilés...........  . (8h )
Vares............... (8h )
Coruña ............ (7h Y
Finisterre......... (8h )
Santiago............(9h )
Pontevedra.. . . .  (9h )
V igo................ i9h Y
Orense...............(9h j
León.................Í9h Y
Burgos......... . (9h )
Valladolid.........(9h Y
Salamanca.........(9h )
Zamora........♦..( 9h )
Oporto...............(9h )
Lisboa............ (8h )
Lagos.................(8h )
Funchal............(8h )
Punta Delgada.. (7h í
Angra................(8h )
Horta................(8h í
Laguna............. (9h )
St. Cruz Tenerife (9h J
Badajoz............ (9h )
Córdoba.............(9h )
Sevilla........... (9h j
H uelva............ (9h 1
San Fernando... (7h ] 
Tarifa................ (3h 1

779.1 
768.9
765.3
762.7
761.4
761.8
769.3
750.1 
763.7
767.4
762.2
760.0
764.4
760.1

760.9
761.4

761.2
760.6
759.7
760.6 
760.1
760.6

760.2

764.7 
i 769.3 
i 767.9 
i 768.7 
i 765.3 
> 765.4 
i 760 7 
i 760 7 
1 760 3 
1 760.3
) U)
1 760.8

12.8
13.0 
12.6 
16.2
18.G
14.7 
18 0
19.7
13.3
14.5 
21.2
22.0
19.7
20.4

21.0
20.0

25.6
19.0
19.5 
18 6
18.6
20.0

16.4

20.2
18.0
17.7 
18.3 
16.0 
22.2
19.-0 
17.0 
19 8 
17 3 
16.9
18.5

93.
88
86
66
92
89.
100
52
65
71
68
61
62
80

73
84

62
64
62
77'
78
85

81

71
80
92
85
98
55
73
88
83
87
94
87

Calma.. . .
E ..............
NE...........
NE. .......
Calma. . .
E . . ..........
W..........
Calma.
NE...........
NE...........
NW.........
NW .........
W ............
NE...........

SE...........
SW..........

W.............
E ..............
S ..............
E ..........
SW. .. , 
SE.........

NNE......

N.............
Calma.. . .
W . . . . . . .
S S W .....
N .............
NNE.......
SSE.........
NNE.......
SSE........
SW. . . . . .

L , w(Calma . . .

0
3 
0 
5 
0 
2 
2 
0 
2 
1 
2 
2 
5
4

1
0

0
0
0
0
1
1

3

4 
0 
1 
3 
3
3 
1 
1 
2
4 
2 
0

Cubierto.......
Despejado. .. '
Idem.............
Idem.............
C. despejado. 
Cubierto.. . . .
Bruma..........
C. despejado, 
Despejado....
Idem............
Idem.............
Bruma..........
Nuboso*........(
Despejado . . .

Nuboso.........
Cubierto.......

Nuboso.........
C. despejado.
Idem......... .
Casi cubierto.
Cubierto.......
Idem.............

Idem......... .

ídem.............
C. despejado.
Nuboso.........
Idem.............
Idem.............
Casi cubierto.
Idem.............
Lluvia...........
Cubierto........
Idem.............
Idem.............
Lluvia...........

Picada............
Rizada............
Idem..............
Idem..............
Calma............

Rizada...........
Idem ... . . . . . .

Calma.... . . . ,
Rizada...........
Idem..

Rizada........

Marejada.......
Rizada.........
Idem..............
Idem..».........

Llana.............

ídem.............
Rizada..........

0.5

1

30
8

50
3

1

25
13 
24
14 
1 
2

20.0
16
24 
29 • 
28 
23.0 
23 
22 
22.4 
21.7 
22 
26

20

26
22

28
23
26
25
26 
33

18

22
¿1
22
22
23
25
27
28
26

22

11.1
9
9

15
14

11.4
17
13

6.2
9.1
13
14

14

15
16

17
12
13
13
14 
12

14

14
14
15 
17
13 
20
14
16 
14

16

Málaga...............(9h )
Melilla... . : . . . .  (9h )
Jaén...................(9h )
Granada............ (91i Y
Almería.............Í8h )
M urcia ........... (9h )
Alicante.... . . . .  (9h 1
Valencia.......... (9h )
Albacete.... . . . ( 9 h )  
Ciudad Real.... (9h Y 
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )
Madrid.............. (9h )
El Escorial........(9h )
Segovia.............(9h )
Avila.................(9h )
Guadalajara. . . .  Í9h Y
S o ria .... . ....... . (9h 1
Huesca.............. (9h )
Zaragoza. . . . . . .  (9h }
Teruel............... (9h Y
Tortosa........... . (7h Y
Barcelona__ ...  (9h Y
M ahón..............(9h )
P a lm a .... ..___l9h Y

A r ^ . v : . v : : : : : k  j
Túnez................f7h }
Sfaks................. (7h Y
Liorna............ Í7h )
Roma................ Qh V
Cí^liari............. (7h V
Palermo.. . . . . . .  (7h )
Bodo..................(7h )
Cristiansund.. . .  (7h )
Riga.................. (7h Y
Moscou..............(7h. Y
Nicolaiew.... . . .  (7h Y
Feldkirch.......... Í7h Y
Crernorvitz........Í7h Y
Cracovia. (7h Y 
P o l a . . . . . . . . . . .  Í7h Y
Viena................(7h Y

761.1
763.8 
760.2'
759.9

761.4
753.8
761.2
761.8 
761.5'
759.4
761.8

759.6
763.3
760.0
758.8
759.3
760.5
758.7
761.7
761.7
761.2
761.8
761.7
760.6
759.9
758.9 
760/2
700.5
760.5
760.3
767.9
767.8
768.2
752.3 
757 JO 
768.2
755.1
759.1
758.7
761.6

18.1
20.0
18.5
19.6

19.6 
19 8 
20.8
14.7 
16.1
19.0
15.0

17.2
15.0
17.0
21.0
20.8 
22.6
19.9 
18.7
20.4
20.4 
20. S 
19/2
18.5
18.6 
22.0
19.9
14.4 
18.0
18.2 
6 8  
8.7

11.4 
12.1
18.5 
8.6

14.0 
, 8.3
17.0 
17 7

! 72 
1 87 

68 
87

76
80
86

.77
85
56 
92

76
48
78
78
41
55
82
72
64
64
75
»
>
»
»
78
57 
69 
63 
83 
89 
37 
40 
19 
94 
25 
9¿) 
63 
29

S .............
NW ... ,
wsw..., 
S o ...........

3 W , ,. 
S S W .,...
E .v .........
S..'...........
E .............
W ............
s...........

w..........
s ...........
WNW....
SW..........
EN E., . 
S E . . . . . . .
S...........
S ...........
E ..............
E ...........
S ...........
W N W ....
N ..........
NW .......
NE........
SW .
NW........ .
WNW ... 
Calma.... 
Calma...
S E .......
NNE .... 
NE.
S W .....
E ...........
NE.........
N ...........
Calma.... 
WNW...

, 4 
. 3 

1 
4

1
6
0
3
1
2
1

0
3
1
1
1
0
0
1
3
2i±
3

, 3 
1 
3 
1

. 1 

. 4 

. 0

. 0 

. 2
0

. 1 

. 0 

. 1 

. 0

: o í
. 4

Cubierto.......
Idem.............
Nuboso......
Casi cubierto.

Cubierto........
Idem.............
Lluvia.......
Cubierto........
Idem.............
Nuboso.........
Lluvia..........

Cubierto.....
Idem ......... .
Idem..........
Nuboso......
Idem.............
Despejado....
Nuboso......
Casi cubierto. 
Despejado ...
Nuboso.......
Casi cubierto.
Idem..........
Cubierto......
C. despejado. 
Casi cubierto. 
C. despejado.
Idem..........
Despejado ...
Idem..........
Casi cubierto.
Lluvia.......
Despejado. ..
Cubierto.......
Idem.............
Despejado ... 
Idem..... .. .
Lluvia...........
‘Cubierto.... 
Lluvia...........

Marejada 
Idem..............

Llana.............

Rizada..........

Llana...........

Llana.............
Marejada.

1
11
4

2

5
6

7.9

11
2

1

99
2

4

9
32

23

23
24 
2o 
22

27
26
23
24 - 
20
27 4
25.0 :

22
23
26
27
31.1 
30 
29
25 
23 
23 
25

6
9

19
14
22
,14

13
18
13
15

15
15
17
12
13
13 

14.4

12
12
17
14 

14 8
14
13
15
14
15 
15

3
7

13
8 

15
8

Xi&* to ftp m riram  máxima» * m  d* la víapera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
 ̂ n Motores á gas.— Fieldmg

Gasógen os por aspiración y
| PreS *ó n  — ^ (l u l '

: | I | Máquinas-herramientas in-

/  líffi~ i cétera, jjara toda clase’ de

neral.
BERNÁBEÜ Y SOLDEYÍLÁ. — 5, Fortuny, 5, — BARCELONA
BHOeOL/VTE JUNCOSA

DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS 
DESPACaO CENTRAL: FERNANDO Y I I , 10. -  B A R C E L O N A

J U M  W E S U Z E L  Y  e O M P A f ó l A
e a B B B R a  D B  S A N  J E R Ó N IM O , 28 .  t i l  n p j n

s I t fA m iP S .W  POBKBOB 115. T.l.gramis VBNZEÜ I V i ^  
S U C U R S A L  B N  B tA -H ,C E X .03S T !-¿V ;  CALLE DE CORTES, 681

J S L .T  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
jMBRBBgki PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores á gas pobre. Máquinas de va- 
por, Instalación completa de molinos harineros, 

_ Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
&randes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schíemann. 
OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS

EN i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTICUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

Infantas» 34, principal derecha.
Horas: de 11 & l}y de 6 ó 8,

T U B E R Í A S

»j

N IiOS MEJORES DE ESPAÑA

PRODlinflS
g

' jims fm !
M B I U M U i »

FESISTEN ALTAS TEMPERATURAS 8

W m i3  M GLO-ESráNOLA DE MOTOBES, GASOGENOS Y MAQUíNAKIA GENEBAL
t-A. N T E 8  ¿TTTX.ITXS G .  N 1 V I L L B

| Sociedad anónima.—-Domicilio: Ma-
i drid-Mahón.— Talleres: en Mahóm

 * i l  „— Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
j S - *"*}» m / ^ y r ^ V  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

3 —  r  . q-g ¿ cío, 11.—Motores de gas, petróleo,
0¡5® ]̂p£¡¡firi Ij.T  ̂ y j f r f "  gasolina, etc., Crossley.j—Gasóge-
 ̂ i t t - jt .1 . - ft&i - : ~ X 7 f  n nos, sistema Crossley y Dowson. —

f T r “T l  Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEinORAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES 

ZETD ioiorsr o f i c i a l  
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Ponte jos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

L 0 E 0 H E S
t L A  .A. Pt Gfr A . H I T  A .

Borne pregante, d»pu:rativ*, antiséptlfa j  
curativa, no tiene rival el asna de Loeehes.

Eetablecizniento de baños de la misma 
afna en Loeches.

Dtpésifo: íáRDIBSS, Í9.— MfiBSID

ELE6 T8 ICIDAD
Maquinaria.—Contadores.— Bombasí 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O B R L I K O N

Principe, 80.—MADRID.—Huertas, 11

ALMACÉN DE PAPELES PISTADOS
Rafael Rech

24, FOENCARKAL, 24,-Madrid.
89  r e m i t e n  m u e s t r a s  á j p r o r i n c i a s .

itsj j c c X O

RIUS
C A L D A S  D E  M O N T B U Y

C O ^ T Á -X iT T f^ J A )

Reumatismos, gota, anquilosis, escrofulis- 
mo, sífilis, neurosis, hemiplegias, parálisis, 
neuralgias, bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esm erado.— Grandes come
dores con vistas al campo.—Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y  escritura. — Gran par
que, etc.

No confundir este Establecimiento con otros 
de la misma población.

G R A M O F O N O S
iÉ .  Desde 50 pese-

J BWhfr. tas. Discos impre-
sionados con or - 

J É L  q n e s t a  p o r  la  
w  Arana Constanti-

i j p i i ' no  y  otros. Catá- 
logos gratis.

UREÑA—  BARQUILLO, 14, Y PRIM, 1.

¡C O L E G IO  ¿ S U M A D O R  |
y  OPOSICIONES PRÓXIMAS ||
xspara ingreso en el C u e rp o  de  P a r o s jT
II r̂eParac^ n tefoico-práctica por Oficiales B l

|  SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid, ||

LH ©ATHLANH
lilEICi DI MOSAICOS I PIEDRA ARTlFlCLtl

HUOS DX¡ JOSÍ SIMÓN T  COMÍ.
B, T U T O R ,  6 ,

Tl l Ct ono 1. 933.  — JI ADKI D
Pierios eeonómieoB.

ALCANCES DE ULTRAMAR
Se gestiona el cobro de los res

guardos espedidos por el Minis
terio de la Guerra.

Dirigirse á A. Guibelalde, 
calle de Velázquez, núm. 67, 
Madrid.

LA MUNDIAL
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

Y

N\ A j l /  / A  P H IM A  F IJ A

©apitál: 1.000.000 de pesetas.
Formación de capitales en diez años , mediante 

la colocación productiva y segura del ahorro 
wí modesto.\ inm'W Creación de pensiones vitalicias mediante la

entrega de pequeñas -cantidades durante 
’ veinte años.

Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 
- ’X  de fallecimiento.

- . Garantia seria.
v__ X  Administración intervenida por los interesa'J dos.

P I D A N S E  I N S T R U C C I O N E S  A L AS  OFICÜNAS C E N T R A  LES

CTO-V^ESLXjjSLlsrOS, 5 . Madrid, 
ó á los representantes de LA MUNDIAL en provincias.

FR&HCISC0 S1XPEDB0 Y IAB6DF0
Director propietario de Eh MONITOR DS 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocio* con titulo y fianaa. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos 7  clases pasiva», firma do escritu
ras, constitución y retiración de flamas, 
cobro de intereses, etcétera.

Y A lverd*» 4 3  y  5 0 . - M a t í r I i .

Para toda clase de asuntos de 
cualquier país, así como para 
ponerse en relación con los ex
tranjeros, dirigirse á 6 .  M O L 
K f lY , 16, ru é  d e s  fflin im es, 
B R C X E L L E S  (B élg ica).

S A N T O S  DEL DlA
San Salustiano, confesor, y  San Medardo, obispo „

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.— A  las 9.—Las campa

nadas.—Bohemios.—El triunfo de Yenus.

APOLO.—A  las 8 y 1¡2.—El alma del pue
blo.—El rey del petróleo.—El maldito dine
ro ,—El pollo Tejada.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La vara de 
ale? Jde.—Yenus Salón.—Amor gitano.—L u - 
cb as romanas.

PARISH.—A las 4 y lp2 de la tarde y 9 de 
la noche.—Dos grandes funciones de gala, 
organizadas por el Centro del Ejército y ide la 
Armada, para solemnizar la boda de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, tomando parte toda la 
compañía de circo y varietés que dirige W i-  
lliam Parish.

ESLAYA.—A las 8 y 1x2.—Jarabe de pico. 
La ola verde.—Congreso feminista.—La Ma- 
chaquito.


